
84a. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York, '
el j~teves 18 de septiembre de 1947, a las 15 horas

Presidente: Sr. O. ARANHA (Brasil) .
...

11. Debate general (continuación)

El PRESIDENTE (traducido del trancés): El
único punt~ del orden del día es la corttinuación
del debate general. .

Para la buena marcha de nuestros trabajos,
sería necesario terminar el debate general a más
tardar el sábado por la tarde, de modo que nues·
tras comisiones puedan comenzar a trabajar el
lunes por la mañana. Ruego, pues, a los repre
sentantes que tienen la intención de hacer uso de
la palabra en el curso de esta discusión, tener la
bondad de enviarme sus nombres a más tardar
mañana a las 13 horas, para su inscripción en la
lista de oradores. '

Si no hay objeción a que la lista de oradores
sea cerrada mañana ya. que el debate general
termine el sábado, así se decidirá.

Qtteda aprobada la' proposición del Presidente.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de El Salvador.

Sr. CASTRO (El Salvador) (traducido del
inglés).' La Asamblea General de las Naciones
Unidas ha comenzado los trabajoB de su segundo
período ordinario de sesiones. Esta I~S una ocasión
sumamente solemne que nos da a todos, como
representantes especialmente designados de los
Estados Miembros, una excelente oportunidad de
evaluar la labor cumplida, es decir, los resultados
detenidos y nuestros fracasos.

La organización internacional que conocemos
bajo el nombre de Naciones Unidas es la segunda
tentativa hecha por las naciones del mundo de
crear un organismo suficientemente eficaz y pode
roso para asegurar a toda la humanidad los bene
ficios de la paz y la justicia. Hablo de paz y
justicia y no de la una o de la otra, porque son
hermanaE gemelas. No puedo concebir la paz, es
decir, el orden internacional, sin la justicia. La
paz sola, apoyada por la fuerza de las armas, en
el mejor de los casos, es sólo una tregua entre
dos guerras.

Toqos los propósitos de las Naciones Unidas se
reducen a ~sto: a hacer imposible una nueva
guerra mundial. Hemos venido aquí para conti
nuar nuestros esfuerzos en ese sentido. Nuestros.
pueblos insisten enérgicamente en ese propósito
y no tolerarán fracaso ocasionado p<;>r negligencia
en el cumplimiento de nuestros deberes.

Permítaseme comunicar a esta Asamblea esta
reflexión: la Sociedad de las Naciones fué la
primera tentativa hecha por el mundo para insti
tuir una organización internacional que asegurara
la paz fundada en la justicia. No fracasó por
defectos de su constitución, sino porque las naéÍo
nes má~ 'poderosas no la apoyaron. Tenemos que
reconocer que el mundo era mucho más optimista
en la época en que la Saciedad de las' Naciones
fué establecida. Hemos evitado llamar a la nueva
{)rgallización internacional. "Sociedad de las Na
ciones", y nos hemos trasladado de Ginebra, en
Suiza, a la ciudad de Nueva York, en los Estados
Unidos de América. Pero· debemos comprender

que ese simple traslado no constituye por sí mismo'
ninguna garantía d~ éxito'. . .

Una' de nuestras mayores desventajas en. la,
lucha por. resolver 10$ serie: probiemas a que las
NacionesUnidas tienen hoy que hacer frente" es
que en la Conferencia de San Frandsco, en 1945,.
se hizo cuanto se pudo para que. resultase. prácti~
camente imposible reformar la Carta. En etect~I.,
cualquiera de las cinco grandes Potencias, ·me,;",
diante el ejercicio del veto, puede impedir toda
tentativa a ese efecto. La voz de las pequeñas
naciones, unas 45 aproximadamente, se ha alza9,o
para tratar de hacer posible el mejoramiepto,de
una Carta que, desde su comie1].zo, tenía muchos
defectos evidentes. Nuestra voz fué ,si1endad~ y
acallamos nuestras d~mandas PQr temor de que'1as
Naciones Unidas Se quedaran sin Carta, alguna,
aunque insistimos en que se renunciara' al'derechó"
de veto en una cuestión t~Il; iriJ.port~J?te.· .' .... ,

, '. , .

Es verdad que se puede convocar a una nUeva~

Conferencia: General de los Miembros de las Na
ciones UnidaS' por un voto favomble de dos ter~

cios de la Asamblea General, y por un votQ favo
rable de siete miembros cualesquiera del Consejo
de Seguridad. Así 10 dispone el párrafo J. del
Artículo 109 de la Carta; pero si leemos más ade
lante encontramos, en el párrafo 2 de dicho Artí
culo, que ninguna reforma de la Carta, aprobada
por la Conferencia entrará jamás en vigor, ,si.
cualquiera de las cinco grandes Pote(~cias,no la.
ratifica.

En consecuencia, comprendemos que, en la
práctica, toda esperanza de mejorar la Carta ·es
ilusoria. Cambios superficiales o insignificantes·
podrán ser introducidos y aprobados;, pero res-..
pecto a los asuntos importantes, sobre los cuales
las grandes Potencias están generalmente en des
acuerdo, toda esperanza de mejorar la Carta es·
absolutamente vana.

Debe reconocerse, en abono de muchas de las
pequeñas Potencias, que éstas previerori la mayOr
parte de las dificultades experimentadas actual
l1"~nte por las Naciones Unidas y' que hicieron']o
posible por evitarlas. Por 10 menos 19' naciones
combatieron sin descanso, en la Conferencia de
San Francisco, la regla de la unaniniidad de las
cinco grandes Potencias, generalmente llamada el
derecho de veto. Si 17 naciones se abstuvieron de
votat en con~ra de esta disposición particular, se
de1:1ió solamente a que comprendieroÍl que,' a 'me·
nos' -de aceptar este compromiso, previo de tres
de las grandes .Potencias, ninguna. Carta' de· las
Naciones Unidas podía ser firmada en San Fran·,..
cisco. Nuestras delegaciones respectivas se limi-;
taron a hacerse a un lado y, de este modo, permi- .
tieron el establecimiento de la Carta.

Pero debe reconocerse, por otra parte, que .las·
grandes Potencias, por su propia iniciativa, asu
mieron la responsabilidad de hacer que esa regla
de la unanimidad. sirviera a 'la causa de la paz y
la justicia internacional en todo el mundo. La dele
gadón de El Salvador, y supongo que las delega
ciones de lap otras pequeñas Potencias adoptarán
la mistud actitudl siempre estará pronta a ayuá~v.
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una aliaÍlz·a· de naciones para continuar la lucha, l.

sino. de organizar la paz. Confiábamos en que
nos ·habíamos asegurado la victoria y queríamos
estar dispuestos para la paz. Comprendíamos que,
si la paz había de ser firme y estable en el curso
del tiempo, aun las naciones que entonces eran
enemigas. nuestras tendrían que se,r admitidas
como Miembros de nUestra Organización interna
cional.

En cuanto a nuestros aliados, no hemosescru,.
tado su historia con mirada crítica a fin de averi
guar sus propósitos políticos, antes r\e admitirlos
en las Naciones Unidas. Nos bastaba con que
hubiesen contribuido a la- victoria B.nal. Sin duda,
nuestro propósito era dar a nuestra Organización
una amplitud ml,tndial a fin de investirla de una
autoridad mundial.

En ~l Artículo 4 de nuestra Carta, relativo a la
admisión de nuevos Miembros, declaramos que,
para ser admitido, sólo se requerían 'tres requi
sitos: primero, que el Estado solicitante sea
amante de la paz; segundo, que el Estado solici
tante acepte las obligaciones que la Carta impone
:1 los Estados rVIiembros; y tercero, que, a juicio
de la Organización, sea capaz de _cumplir sus
deberes como Miembro y esté dispuesto a hacerlo.
Por eso, la mayoría de .los Miembros de las Na
ciones Unidas no pueden comprender bien cómo
otros ,Estados aman',:s de la paz, tales como
Irlanda, Portugal y Transjordania, que han soli
citado ser admitidos como Miembros de nuestra
Organización mternacional, han sido rechazados
a pesar de que satisfacen, del modo más evidente,
todas las condiciones requeridas para formar
parte de la Organización de las Naciones Ut).idas,
condiciones que están enumeradas en forma tan
precisa y clara en el Artículo 4 de nuestra Carta.
Una vez más la única explicación de este fracaso
de nuestra Organización es el del:echo' de veto.

No es sino natural que las pequeñas naciones
que, en la Conferencia de San Francisco, seopu
sierot) enérgicamente a la regla de la unanimidad
de las cinco grandes Potencias esperen ahora que
los cinco miembros permanentes del Consejo de
Seguridad habrán de encontrar el modo de m~m

tener el uso del derecho de veto dentro de límites
razonables. De no hacerlo así, las Naciones Uni
das se verán paralizades, o, dicho en otras pala
bras, fracasarán totalmente.

He declarado que la Organización de las N acio
nes Unidas nació en una atmósfera mucho menos
optimista que la Sociedad de las Naciones. Debo
agregar que la mayoría de nuestros pueblos 03011
ahora menos optimistas respecto del éxito final, de
nuestra tarea que. en la época de la Conferencia
de San Francisco. Por lo tanto, es menester que
reaccionemos vigorosamente a fin de reanimar
esperanzas que están a punto de anularse. pebe
mos dar pruebas terminantes de que las Naciones
Unidas llegarán a ser el organismo encar~ado de
asegurar la. paz y la justicia internacionales, que
nuestros países quisieron crear cuando firmaron
la Carta.

¡

Debemos l>econocer que tendremos que recorrer ~

11n largo. camino antes de <1ue las Naciones Uni- ~II
das lleguen a su plena madurez en ciertos aspec- ,1

tos.. Por ejemplo, nUfJtra Carta habla de la pro
tección.a los derechos fundamentales del hombre,
pero no ha sido establecido ningún medio que
permita aseguratla. Es absolutamente necesario J.
confiar ~$ta tat·ea a nuestra Corte Internacional ..
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a resolver las situaciones difíci1~s promoV:idas por 
el u§o inmoderado del derecho de veto.

Estimo que es nt.testro deber no olvidar jamás
que las Naciones Unidas fueron concebidas como
una institución destinada a mantener la paz y el
orden internacionales, y no como una institución
capaz de emprender la ominosa tarea de sembrar
mala voluntad y de intervenir en los asuntos inter~
nos de ningún Estado, sea o no sea éste Miembro
de nuestra Organización, estorbando así el libre
ejercicio de su soberanía. El párrafo 7 del: Artí
culo 2 de la Carta contiene garantías contra tal
posibilidad. Su texto es la aceptación más enfática
del principio de no intervención, que fué recono~

cido por primera vez por las 21 R.epúblicas Ame
ricanas en la Convención sobre Derechos y Debe
res de los Estados, firmada en Montevideo en
diciembre de 1933.

En San Francisco, las delegaciones de las
mismas Kcpuolicas Americanas se esforzaron por
retener el mismo principio en nuestra Cart~; me
parece evidente que mi delegación, y supongo que
es el caso de todas las otras delegaciones, no
habría firmado la Carta si su texto no hubiese
contenido un reconocimiento expreso del princi
pio de no intervención en los aSU'1tos internos de
los Estados. Estimamm~ que ese principio, tal
como está expresado en el párrafo 7 qel Artícu!o
2 de la Carta de las Naciones Unidas, ~rantiza

a l?.~ peqt1eñas naciones la lib~rtad y la indepen
dencia, a las cuales no hemos renunciado, ni en
favor de nuestra Organización internacional t1i en
favor de ningún Estado extranjero.

He dicho que la paz no puede prevalecer sin la
justicía; por 10 tanto, el principio a que me refiero
debería aplicttrse, no solamente a los Estados que
son Miembros de las Naciones Unidas, sino a
todos los Estados, sin excepción. El principio
crlstiano: "no ha~!' - a los demás lo que no
quieras que te hag",n a tí", debe ser aplicado
estrictamente. Sería incongruente, por lo menos,
que las Naciones Unidas o quizá más particular
mente las grandes Potencias, a' quienes .se re~o

noce una función directriz en nuestra Organiza
ción, impusieran la paz en un rincón del mundo
y provocaran disensiones y conflictos en otro.
Ninguna gran nación puede esperar que los 'otros
Estados comprendan su política si ésta' no es
lógica y n~ S~ conforma a los principios en los
cuales está fundada. Puede decirse lo mismo de
las Naciones Unidas. Por 10 tanto, espero que,
sean cuales fueren los errores que ,hayamos cOfJle
tido en el pasado, el principio de -no intervención
en los asuntos internos de los Estados será res
petado en a4elante por nuestra Organización
internacional y que ella no intervendrá Jamás en
los asuntos internos de ninguna nación soberana.

Si actuamos en 'cualquier otra forma, las ,Na
ciones Unidas dejarán de ser el organismo encar
gado de asegurar la paz .y la justicia que todos
quisimos instituir cuando nos ret~nimos en San
Francisco en 194~_.

Para servir los intereses de la paz, debemos
comprt'!nder, no sólo que la segunda guerra mun
dial ha terminado, sino también que_-es nuestro
más sagrado deber, C0n10 .i"epresentantes de na
ciones amantes de-la paz, no estimular odios entre
los países que son Miembros de _las l\fadones
Unidas y aquellos que no. 10 son. Cuando firma..
mos la Carta de nuestr el Organ;zación en San
Francisco, no tuvimos la intención die formar



de Justicia por medio de la firma de un tratado
que confiera a: la jurisdicción de la Corte carácter
obligatorio. Si no hacemos es!o, todas . las refe
rencias de la Carta de las NaclOnes Untdas a los
derechos fundamentales del hombre carecerán de
valor excepto como expresiones de U11 ideal que
aun ~o ha sido alcanzado.

La delegación de El Salvador continuará
hacienG0 los mayores esfuerzos para obtener las
siguientes reformas de nuestra Carta:

1. Eliminación del derecho de veto;
2. Aumento de los poderes de la Asamblea

General;
3. Jurisdictión obligatoria de la Corte· Inter

nacional de Justicia en el ajuste final de las con
trovensias internacionales.

Esperamos que muchas otras delegaciones abrí..
guen el propósito de lograr los mismos fineS, y
que, a la larga, sean logrados plenamente.

Antes de terminar mis observaciones, en nom
bre de la deleración de El Salvador' deseo pro
meter nuestra plena cooperación a la labor de la
Asamblea General en este período, que esperamos
constituirá una etapa decisiva en el establéci
miento de la paz y la justicia internacionales, a
que se refiere nuestra Carta.

El PRESIDENT~ (traducido del francés): Tiene
la palabra e:l representante de Venezuela.

Sr. STOLK (Venezuela): Señor Presidente,.
Señor SecretaríoGeneral, Señores representantes,
aun no se ha cumplido el segundo aniversario de
las primeras actividades de la Organización de las
Naciones Unidas cuando ya su supremo cuerpo
deliberativo se encuentra congregado por cuarta
vez, para impulsar la creación del nuevo mundo
de paz y cooperación de que habla la Carta de
San Francisco. Múltiples y fecundas han sido .las
labores efectuadas desde entonces por ]05 diversos
órganos del sistema, de tal manera que puede
decirse que ha superado la etapa de organización
y alcanzado una posición de madurez que 10 res
ponsabiliza para realizar cabalmente su misión de
promover el bienestar político, económico, social
y cultural de todos los pueblos. ,

Los datos contenidos en el informe que el
Secretario General!, Sr. Trygve Lie, presenta en
esta l'eunión constituyen la prueba más elocuente
del desarrollo que ha experimentado ese interna
cionalismo constructivo por conducto de la Orga-
nización. .

La Asamblea General ha considerado multitúd
de asuntos difíciles y por primera vez se consti
tuyó en reunión exttaordirJariá para la cuestión
palestina. Sus' recomendaciones ha se hanmante
nido en un terreno meramente teórico pués algu
nas se han traducido ya en nuevos 'instrumentos
de cooperación, necesarios para resolver urgentes
problemas del momento, COtn9 el relativo a los

. refugiados y personas desalojadas.2

Las referentes al establecimiento' de la Comi
sión de la Energía Atómica,8 al desarme,8 al

1 Vli\nse los Documentos Oficiales del segundo período
de ...·esiones de la Asamblea General, Suplemento No. 1.

2 Véanse' las Resolúciones aprobadas por' la .Asamblea
Geheral durante 'la segunda parte de BU primer .periodo
de sesiones, resolución 62 .(1), 'páginas J~-91.

8 Véanse las Resáluciones apt'obadas' PO,! la· Asamblea

d
General durante ·la primera Parte de· suprnmer perlodo
e sesiones, reso\ución 1 (1), página 9.

control y reducción de armamentos,· a la aplica
ción de la regla de la unanlmidad prevista en el
Artículo 27 de la Carta,lS a la reconstrucción·de l?-s
áreas devastadas,O al desarrollo y codificación del
derecho internacionaF y tantas otras que vosotros
conocéis, son de importancia capital. Sus delibe..
raciones han puesto en juego el principio· de la
i~a1dad soberana de todas las naciones y su auto
ndad moral ha sido reconocida en forma tal que
le ha permitido discutir los·asuntos objetivamente,
con entera libertad, en un ambiente que ha orien
tado .a la opinión pública y facilitado en muchos
casos el éxito de las negociaciones.

El Consejo Económico y Social ha llevado a
cabo una tarea preparatoria de grandes magnitu
des e iniciado con firmeza el ejercicio de las
funciones que le atribuye la Carta, para lograr la
abolición de la miseria y asegurar niveles de vida
adecuados a la dignidad hUffiana, como patrimonio
indispensable de todas las personas. El Consejo
de Administración Fiduciaria quedó constituído
desde fines del año pasado y ha puesto en marcha
el sistema respectivo con el objeto de garantizar
la evolución progresiva de los pueblos no autó
nomos hacia la autodeterminación y el gobierno
propio. ' .

El Consejo de Seguridad, por último, ha sido
uno de los órganos más activo del sistema y su
balance de trabajo es favorable si no se piensa
exc1us~vam{.nte en los inconvenientes que ha sus
citado la aplicación de la regla de la unanimidad
y se tienen en cuenta las difíciles circunstancias
en que se han efectuado sus deliberaciones. Si
bien ~o ha logrado resultados satisfactorios en
algunas cuestiones graves y complejas por el desa
cuerdo entre sus miembros, en cambio ha resuelto
favorablemente otras cuestiones que ha examinado
y es de esperarse que alcance, verdaderos éxitos
en sU misión si todos sus miembros permanentes
se compenetran de la ineludible necesidad de su
entendimiento recíproco como base insustituíble
para fundar y mante~er la paz.

. Toda ~sa obra de conjunto señala un marcado
progreso en la vida de re]"~ión entre los Estados
y aun cuando ep 110 pocos casos ha podido obser
varse c\erta deh... :ncia en 19s métodos seguidos,
duplicación del trabajo e insuficiente coordinación
de las actividades, debido al exagerado y rápido
crecimiento de la Organización, lo realizado hasta
ahora co~stHuye también un buen augurio para
el futur? de las Naciones Unidas y de~ue.3tra la
oportumdad que éstas ofrecen a todos los pueblos
para contribuir al establecimiento firme de la
concordia intern(;ldonal. .

Sin embargo, señores, es preciso reconocer las
dificultades de la hora actual. La agravación de
las condicíones económicas en que se debate. el
mundo, las dificultades que a.un subsisten para
liquidar por completo la segunda guerra mundial
mediante tratados de paz equitativo~, las limita-

4 Véanse las Rp.,foluc10nes aprobadas P01' la ASGlmb/ea
General durante la segunda parte de su primer período
de sesiónes, resóluci6n 41 (1), páginas 58-59.

5 ¡bid., resolución 40 (1), página 58.
B Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea

,Gener,!l d~rante la. primera part~.de su primer periodo
de seSlOnes, resolUCión 28 (1), págma 38, y Resoluciones
aprobadas por la Asamblea .General durante la sE:gunda
parte de su primer periodo de sesiones, resolución 46 (1),
páginas 63-64.

·7 Véanse las Resoluciones aprobadas por la 4stlmblea
'General durante la segunda parte de su primer '{étíodo
de sesiones, resolución 94 (1), páginas 127..12il
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la ayuda necesaria para restablecerse en el trabajo
fecundo y ·la paz social.

Otro problema que merece especial atención es
el relacionado con el desarme y el control inter~

nacional de la energía atómica. A pesar de }as
resolucionesll y recomendaciones concernientes
adoptadas por la Asamblea, y de los esfuerzos
que se han efectuado para poner en ejecución las
normas generales allí establecidas, resulta patente
que son poco satisfactorios los resultados obte
nidos en esta materia que, como ninguna otra,
requiere urgentes soluciones. En esta época de
penuria econ~)mica es indispensable que los recur
sos respectivos no se distraigan hacia una carrera
armamentista) por todos conceptos peligrosa, sino
que sean dedicados ~n su mayor medida al alivio
de las necesidades humanas) a fin de alcanzar la
verdadera seguridad y el goce efectivo de la
libertad. Del mismo modo tU'ge emancipar a todos
los pueblos del temor que ocasiona el posible
empleo de la energía atómica con finalidades béli
cas. Por ello, consecuentes con la tradición pací
fica de la nación venezolana) encarecemos todo
empeño a las grandes Potencias para que procu
ren acordarse entre sí a fin de dar adecuada ejecu
ción al referido mandato de la Asamblea.

Los puntos del programa referentes a la cues
tión balcánica y a Palestina) constituirán asimis
mo objeto de controversia. Ambos presentan Jeli
cados aspectos y ameritan minuciosa considera- I

dón. De la habilidad con que ésta se conduzca y
de la observancia de los postulados fundamentales
de la Carta, dependerá el encuentro de una fór- ,
mula que permita restablecer la tranquilidad y las
buenas relaciones entre Grecia y sus vecinos del
Norte, así como la presentación de bases que
ofrezcan el mayor grado de acuerdo posible pal'a
armonizar las partes directamente interesadas en
el problema de la Tierra Santa. Del mismo modu,
podrá hallarse la mejor forma de tratar el caso
español; si se tienen en cuenta los intereses de las
Naciones Unidas. En esta materia, Venezuela
mantiene ,su posición de repudio al régimen
franquista.

Al lado de todas esas cuestiones se encuentra
otra de cará~ter distinto pero que nuestra delega
ción desea recalcar especialmente. Me refiero al
crecimiento cada vez mayor de los gastos de la
Orgariización ocasionado en parte por la ten
dencia general de establecer nuevos organismos
subsidiarios, comisiones) subcomisiones y grupos
de trabajo, sin· adecuada preparación previa de
los planes requeridos para evitar la innecesaria
duplicación de actividades y el inmoderado au
mento burocrático que ello ocasiona, y sin tener
en cuenta que las cue~tiones menos urgentes. o
de segunda importancia pueden ser consideradas
más adelante. El desarrollo excesivo del presu
puesto administrativo afecta a todos los países)
pero especialmente coloca a los pequeños en 1.1~a
situación comprometida, t::lnto por su actual- debI
litamiento económico como por las dificultades'
para obtener divisas. Es por ello deseable la
moderación en inidativas que supongan excesivas
inversiones para servicios que no sean absoluta
mente necesarios, o sea, no que se observe una

I

2 Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea 1
1I1

General durante la primera parte de su primer periodo
de sesiones, resoluci6n 1 (1), página 9, y Resoluciones I
aprobadas por la Asamblea General durante la segunda

1
)

parte de su primer periodo de sesiones, reSÓ1Ucione..."s, ....]4....(1) y 42 (1), páginas 58-59. .'
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ciortes y retardos experimentados por las Nacio...
nes Unidas en las actividades de algunos de sus
órganos, princip2.hncnte en las del Consejo de
Seguridad~ la falta de acuerdo entre las grandes
Potencias en cuanto ·a la resolución de los proble~

mas fundamentales del presente, han creado una
atmósfera evidente de intranquilidad. Estas cir"
cunstancias) sumadas al gran número de temas
incluidos en el programa de este pe-ríodo de
sesiones, entre los cuales figuran algunos de los
que provocau mayores divergencias de criterio
entre los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad, vuelven a poner a prueba la eficacia
de la Asamblea y han contribuído. a d~terminar

la itnpresion de que no podrá resolv~r tales
problemas.

La tan debatida tesis de reformar la Carta Ct'
las Naciones Unidas a nn de suprimir o condicio:
nar. el derecho de veto, es de nuevo materia de
nUestras deliberaciones. La delegación de Vene~
zuela' fué categórica d año pasado al definir su
posición al respecto1

• Nuestro pais ~ustenta con
inalterable firmeza el principio de la igualdad
soberana de todas las naciQnes, el cual no con
cuerda con el privilegio concedido a los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad en el Artí"
culo 27 de la Carta. Reconoce que la aplicación
de dicho Artículo ha provocado serios obstáculos
en el senO del Consejo y afeCtado en algunos
casos la autoridad de éste y el prestigio de la
Organización, mas tiene presente que las modifi
caciones a la Carta sólo entran en vigor después
de rati ficadas por todQs los miembros permanen
tes del mismo Consejo, de manera que si, de
acuerdo con el procedimiento constitucional, se
llegara a una decisión para suprimir ~l d~recho
de veto, la reforma no se concretarla SI uno
siquiera de aquéllos dejara de apoyarla. La
corriente de opinión en contra del veto es este año
todavía mayor que el pasado, pero no todas las
grandes Potenci~s. Ip~recen estar di~pue~tas a
abandonar su priVilegIO. '.

POI' esas razones, nuestra delegación apoyará
las medidas prácticas que tiendan a determinar
el sentido preciso de la regla de la unanimidad' y
a impedir el ejercicio abusivo del derech? que ésta
consagra, con la esperanza de que las clr.cunstan
cias políticas evolucionarán favor:ü¡k:mente para
mejorar la estructura jurídica de las Naciones
Unídas. .

En' cuanto a la admisión de nuevos" miembros,
Venezuela sustenta que debe observarse un crite
rio más amplio para resolver las solicitudes pre
~entadas y que no debe olvidarse por ningún mo
mento el principio de la universalidad como meta
de nuestra Organización, la cual necesita en su
seno a todos los países amantes de la paz que
acepten las obligaciones contenidas en la Carta, y
se hallen, a juicio de aquélla, en. rcapacidad de
cumplirlas y dispuestas a observarla!l. A este res
pecto, la delegación de Venezuela' desea manifes
tar su especial simpatía hacia la admisión de
Italia en las Naciones Unidas) no sólo ¡lór la
amistad que existe entre su pueblo y el de nuestro
país, cuyos sentimientos hacia aquélla fueron
fielmente expresados en reciente acuerdo de la
Asamblea Nacional Constituyente, sino porque así
se le brindará la oportunidad de proporcionar su
valiosa cooperación y de hallar al propio tiempo--

t Véanse los Documentos Oficialts de la segunda parte
del prinwr perIodo de sesionesd( ia Asambléa General.
Primer". Comisi6n.



práctica de rígida economía, a todas luces incon..
veniente para la Organización, sino que el criterio
para las iny~rsiones 'se determine por la utilidad
de los serVICIOS. .

Conforme al Artículo 1 de la Carta de San
Francisco, señores, esta Organización debe servir
de centro que armonice los esfuerzos de las
naciones para alcanzar entre otros propósitos, el
de fomentar las relaciones de amistad entre
aquéllas, el de lograr la cooperación internacional
en la solución de los problemas internacionales de
carácter económico, social, cultural o humanitario,
el de lograr, por medios pacíficos y de conformi
dad con los principios de jttsticia y del derecho
internacional, el ajuste o arreglo de controversias
o situaciones internacionales capaces de conducir
a quebrantamientos de la paz. En esta ocasión se
ha confiado a la Asamblea la grave responsabili
dad de observar fielmente esos postulados primor
diales para preservar la fe depositada en las
Naciones Unidas. Bien sabemos que aquélla no
puede asumir poderes ejecutivos que no le han
sido asignados, mas tengamos presente que como
supremo órgano deliberativo de la Organización,
posee una gran autoridad para movilizar ia opi
nión pública mundial y ejercer una influencia
saludable en el ánimo de los gobiernos. Tiene
facultad para considerar los graves asuntos ins
critos en su programa. Ofrezcamos pues todo
nuestro concurso a fin de provocar el aCerca
miento de las opiniones contrarias, la subordina
ción de los intereses nacionales a los superiores
de la comunidad internacional, la tolerancia, la
mutua comprensión: y confianza recíproca, la
aceptación de fórmulas conciliatorias. En una
palabra, demostremos la capacidad de esta Asam
blea para resolver favorablemente las situaciones
conducentes al entorpecimiento del bienestar y la
segurid~d de los pueblos, con el convencimiento
de que así consolidaremos la autoridad y el pres
tigio de la Organización y f'restaremos un servi
cio imponderable a la causa de la paz. .

El PRESIDENTE (traducido del francés).' Tiene
la palabra el representante del Perú.

Sr. UU..OA (Perú): Señor Presidente, los
representantes del Perú estamos aquí una vez
más con la misma angustia pero con renovada
~speranza, Desde el día en que la firma de nuestro
país fué puesta al pie de la Carta· de San Fran
cisco hemos visto aumentar la gravedad de los
problemas, en buena parte previstos, de la post
guerra, pero también el estremecimiento de los
pueblos ante la obscuridad creciente del horizonte
de la paz. No obstant<:', tenemos tan viejo amor
por ella y tan arraigada fe en los factores espiri
tuales 't jurídicos que acompañan como un ángel
guardian a la humanidad en su canlino hacia el
porvenir, que seguimos confiando en que la inteli
gencia y el sentimiento, factores determinantes
de la ,conciencia humana, se sobrepongan cada
vez mas para hacer de nuestro mundo un lugar
seguro Pá.. d la convivencia y el bienestar de los
hombres. . '

El amor a la paz y la confianza en la victoria
final del espíritu humano, no son ciertamente un
privilegio pero sí. una constante del alma latino
americana. Caso único de un surgimiento nume
roso y simultáneo de nuevos Estados a la vida
!ibre internacional, esta característica facilitó e
lmp~so al propio tiempo la formación de una
conCHmcia cole~tiva que hizo de aquella etapa, ya

más que secular1 el punto de partida de nuestra
solidaridad y que marca también el alzamiento de
un pend6nque guía nuestra marcha hacia el
destino. En nuestro derrotero hacia él no están
trazados sino los caminos de la paz y del derecho.
Hemos tenido conflictos de larga duraci6n algunas
vec"'c;, pero los hemos resuelto siempre dentro de
las ,a:órmulas jurídicas que al mismo tiempo que
ennoblecen nuestra prosapia internacional confir
man para la humanidad toda que es posible con
vivir en armonía y encontrar en ella la felicidad
espiritual y material.

Los Estados latinos de América podemo:s afir
mar, pues, que cada vez que concurrimos é:l estas
citas periódicas de progreso moral y de la f'spe
ranza humana, lo hacemos no para buscar en
fórmulas inteligentes y sutiles un equilibrio tran
sitorio o la consolidación de ventajas internacio
nales, sino que nuestra adhesión es un aporte de
imparcialidad y de decisión en que nos damos
enteramente a fines superiores; pues esta entrega
representa una necesidad sincera de nuestro espí
ritu y una reiterada vocación por una filosofía
moral que está iluminada por nuestro concepto
de la ventura humana.

Por otra parte, los conflictos resueltos en la
América Latina dentro de una fraterna solidari..
dad, han sido divergencias locales en el espacio
geográfico de su realización y de sus antecedentes
y consecuencias. No han tenioo o no hemosq*·-·
rido darles, proyección mundial. Y así eSCOl1lo
podemos presentarnos a una Asamblea de nacio..
nes sin intereses confesados u ocultos que lograr
o mantener, sin las ambiciones extensivas de una
política imperial y sin los excesos de un nacio
nalismo prepotente.

En el último medio siglo hemos contribuído dos
veces al triunfo de nuestro concepto humano e
intt":rnacional de la vida; -algunos de nuestros
pueblos, con la sangre y la inteligencia de sus
hijos; todos, sin tasar para ese fin la riqueza de
su suelo y con el desgarramiento espiritual y
económico de sus poblaciones. Creemos tener el
derecho de no ser desatendidos en el restableci
miento del progreso y del bienestar humanos. La
Organización de las Naciones Unidas nadtt ha
hecho todavía por reparar las consecuel1cias de
nuestro· sacrificio, peculiat pero efectivo, ni, 10
que es aún más importante, por preparar el apro
vechamiento de nuestra riqueza potencial para
apoyar sobre aquel bienestar humano la mejor
firmeza de la arquitectura de la paz.

Algo se ha avanzado en el noble pero a veces
infecundo camino de las intenciones para recons
truir las regiones devastadas. Fieles a nuestra
filosofía humana los países latinoamericanos
hemos reducido más allá de la reducción creada
por la propia guerra; h í.nt;dida del nivel de vida
individual y colectivo en nuestros paises para
contribuir a la asistencia prestada por la UNRRA,
pero nada se hace todavía que comience a tener
realización directa para evitar que ta extensión
de la miseria cree nuevas devastaciones en el
porvenir. Más grave, si cabe; serían ellas, porque
si bien no habían de constituir, tal vez, nuevos
Clniquilamientos de riqueza lograda, representa
rían la anulación del esfuerzo físico e intelectual
del hombre hambriento al que fuerzas sombrias
pero evidentes de la vida van cegando para el
amor al prójimo y para la luminosidad de un
mundo mejor.
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da?, ¿no 10 fueron algunas en cuyos dominios
no se ponía el sol?, ¿no 10· fueron otras que
alcanzaron un primer. rango internacional con
una rapidez sólo menor que la de su caída?

No obstante nuestra opinión en contra del
abuso de derecho que representa el empleo inmo
derado del veto, nos resistimos a inclinarnos a
que se aborde en forma ,extraordinaria una refor
ma de la Carta de las NaCiones Unidas. Dijimos)
en oportunidad anterior, que seguramente no era
perfecta y que con seguridad necesitaría indefini"
damente de reformas, pero tememos que en este
momento estremecido de la vida internacional, la
revisión de la Carta. pueda ser motivo para nuevas
y más profundas divergencias capaces de com
prometer la existencia misma de las Naciones ¡

Unidas.
Si concretamos al problema del veto la urgencia

jurídica actual, podríamos pensar en la posibilidad
de reemplazarlo por una forma de voto de calidad
que diera a las Potencias que hoy se benefician
de aquel derecho, la seguridad de que su opinión
contara con una representación numérica apre- .
cia1-.1e en ciertas votaciones. Si para éstas se exi
giera un voto de dos tercios de la Asamblea
Generala del Consejo de Seguridad, en su caso,
pero el voto de las grandes Potencias fuera un
voto de calidad, representado por un guarismo
múltiple, podrían reducirse el temor de aquéllas
de que se formara contra sus pareceres una deci
siva mayoría. En cuanto a los pequeños Estados,
es c1arb que su opinión internacional disminuiría,
aparentemente en la aritmética de las votaciones,
pero no ciertamente más de la diminución que
representa el uso irrestricto del veto por uno solo
o por unos pocos Estados.

Mantener el veto hoy existente es, en verdad,
aceptar la subordinación de los intereses, de las
conveniencias) y de las aspiraciones generales al
desborde de los nacionalismos ambiciosos. Tanto
el veto como la antigua fórmula de la unanimidad
que esterilizó a la Sociedad de las Naciones están
lejos de constituir una afirmación de independen
cia, salvo que se quiera regresar al antiguo con
cepto de las soberanías absolutas e ilimitadas que
es enteramente opuesto, en la esencia como en la
forma, a toda organización internacional. Esta
supone la limitación de los antiguos y presuntuo
sos derechos absolutos por un acto voluntario que, ,
en cierto modo, se concilia con ellos en favor de
la vida y del bienestar humanos que son la causa
." 1,' ¡ objeto de nuestra presencia sobre la tierra.

l. ¡tj hemos perte-.J.ecido a" la Comisión Especial
dedicada al estudio del problema de la energía
atómica que es la espada de Damodes de la paz;
pero podemos expresar nuestra opinión favorable,
en conjunto, al pensamiento de los Estados Uni"
dos, que está dispuesto a abandonar sus ventajas
técnicas que tan cruel pero tan decisiva influencia I

tuvieron en el término de la gueaa de Oriente, a
cambio de un efectivo conh'ol internacional capaz
de asegurar que la renuncia a esas ventajas en
que se apoya su fuerza :no represente transferirlas
simplemente a posibilidades y amenazas ocultas en
la~\ sombras del porvenir.

Un representante del Perú ha sido miembro de ¡.
la Comisión Especial dt~ Palestina y como tal, de lo
conformidad con su hOl1esta conciencia y con su l'
sabiduda, ha suscrito el informe de mayoría que ·I.~

infl'Ltye necesariamente (~n la formación del pen..

J
.,J

sahliento polltico de mi país a este respecto pero"
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Quisiera ahora referirme a algunas de ·las cues·
tiones concretas de carácter jurídico y politico
que se presentan como encrucijadas de la pa~ en
el camino de esta Asamblea',

Participamos espiritualmente de la aspiración
legítima a la supresión del derecho de veto con
cedido por la Carta de San Francisco a las gran
des Potencias que tienen por él, y no sólo por él,
una sitt.tación de privilegio dentro de las''Naciones
Unidas. El veto constituyó una necesidad política
para la Conferencia de, San Francisco que hubo
de convertirse dentro de la' Carta en una norma
jurídica. No olvidemos que la Conferencia y la
Carta se hicieron cuando aún sonaba el eco de
las batallas. En ellas las grandes' Potencias de las
Naciones Unidas conducían a la victoria. Era
justo, dentro de la realidad compensatoria de
los sacrificios, que no sometieran el fruto de su
esfuerzo gigantesco a reglas principistas o ideales
y que se reservaran el derecho de presidir el
restablecimiento de la paz militar, en las zonas de
combate y de una paz jurídica universal que per
mitiera a los hombres volver a su destino humano.
Todos los otros Estados que les concedieron ese
derecho tenían el de esperar que su empleo estu
viera limitado a la defensa legítima y necesaria
mente provisional de sus posiciones en relación
con la guerra y los problemas directos de post
guerra.

La concesión o el establecimiento de un derecho
no supone la eliminación del cJncepto del abuso
del derecho en la futura acción de los beneficia
rios de una norma. Si la posibilidad del abuso del
derecho es por su esencia inseparable de la idea
misma del derecho, envuelve una reserva tácita
pero efectiva para oponer el predominio del dere
cho de todos sobre el abuso de un derecho indi
vidual.

La inmensa mayoría de las Naciones Unidas ha
asistido con disgusto 1 con temor al abuso del
derecho de veto. Amigos siempre de las solu
ciones armoniosas y valorizadoras de los elemen~

tos racionales, esperamos en 1946 que el clamor
en contra del abuso del veto tuviera una influencia
efectiva sobre la acción de sus beneficiarios. No
hahría habido entonces necesidad de nuevas y tal
Vf,.¿ acerbas discusiones y el equilibrio jurídico
internacional del mundo hubiese podido restable
cerse. Por desgracia las admoniciones han fallado
una vez más en la historia internacional y hoy
nos vemos nuevamente, al poco tiempo, frente al
probl~ma agudizado. Procede~ en, consecuencia,
reglamentar el uso del veto con un criterio res
trictivo en forma tal que su empleo sucesivo y
coordinado con una política de obscuros horizon
tes no represente el forjamiento de eslabones
capaces de poner grilletes a la marcha de la, paz.
Cabría preguntar a los partidarios del veto irres
tricto si piensan que el statu qua de la victoria ha
de ser la base indefinida de la convivencia mun
dial o si, por el contrario, como creemos nosotros,
la Organización de las Naciones Unidas debe
tener por alto y constante objetivo establecer la
paz de los hombres y la igualdad jurídica de los
Estados, siempre que, ellos satisfagan en el porve
nir la voluntad pacífica que la Carta considera
como fundamento de la comunidad internacional.
Aun suponiendo que hubiera mentalidades ebrias
de prepotencia y de fuer:r,a que desearan el man
tenimiento de la situación actual ¿acaso no les
enseña nada la historia ni les demuestra la' preca
riedad circunstancial del carácter de grart poten..



que no 10 compro.mete en toda su extensión. Po~e
mas decir; por eso, qU? .c~~eO'los que. la. mejor
soluc;ón consiste en l~ dlVlS10n del terrttorlO y.en
la formación de. dos Estados en qu; queden prm
cipalmente respetadas las t?~y,0rlas correspon..
dientes. Pero es nuestra ?pl~10n que ~l Estado
que se establezca para los JUdIOS, cumphendo con
una antigua protnesa inter,nacional de carácter
multilateral, debe ser un Estado lo basta1}te
extenso, sin' exageración, para asegu~~r no solo
el desenvolvimiento normal de la vld~ de Jos
judíos que ,se encuentran hoy.;n Palestma, Sl;n0
por 10 menos de otra generaclon y de l~s vanas
dec P l1as de millares de europeos provementes de
los ~ampos de concentración o expulsados ~e sus
países que se en~u~ntran esperando,. e!l nberas
relativamente prOXllnas, ,el cumplllnlento de
aquella promesa; que e~tan d~sadaptados para
reincorporarse a los medIOS SOCiales de que han
sido separados o de que los arroja la miseria y
que pueden ser, con las condiciones especia!e? de
su raza la semilla de nuevos centros de fehcldad. , ,
y de progreso: Es just? q':l~ aSl pe:nsemos porque
nuestra propIa con~t1t~c~on naclOna~ de~~ansa
sobre el respetó al prmClplO de lns naclOilahdades
y de los derechos humanos; y porque cre~mos

que si los judío~ no encuentran ,,!n ~bgar nacIOnal
relativo pero Cierto, no se hara S1110 aplaz~r la
solución de Ull problema que puede ser agudizado
por el tiempo y las circunstancias.

Confiando 'en la promesa de ayuda técnica por
parte de las Naciones Unidas, contenida en el
correspondiente acuerdo de la Primera Asamblea,l

mi Gobierno se ha dirigido al Secretario General,
como 10 anota la Memoria de éste, recomendando
el establecimiento de un comité o grupo de exper
tos para estudiar en 10$ Andes los ~fectos del,us.o
de la coca y sus causas y repercusiones economl
cas así como la posibilidad de extirpar ese hábito.
Precisando sus deseos, el Gobierno del Perú ha
manifestado también al Secretario General que
desea obtener la asistencia y la opinión de exper
tos calificados para reorganizar el control de los
estupefacientes en nuestro territorio. Se trata,
más que de un problema nacional, de un pro
blema hUmano. Secularmente el indígena peruano,
especialmente en la zona de los Andes, hace de
la coca un uso que la opinión general vincula a
su especial resistencia para el trabajo pero que
tiene aparentemente cfectos psíquicos. Deseamos
que se co1abore con nosotros en determinar cientí
ficamente el carácter de esas influencias con el
elevado propósito de mejorar las condiciones físi
cas y espirituales en que vive una parte de la
población peruana, 'cuya salud ha preocupado y
preocupa a nuestras instituciones científicas y a
nuestra administración que efectúan sobre este
tema elevadas y positivas investigaciones.

Quiero referirme ahora a .la anunciada inicia
tiva de los Estados Unidos de América para crear
un órgano auxiliar de la Asamblea que suprima
parcialmente las soluciones de continuidad que, en
el tiempo y en la obra de las Naciones Unidas,
determina la periodicidad de las reuniones de
este vasto cuerpo. Creemos ql1e es una feliz
iniciativa tendiente a dar mayor cohesión a los
prop6sitos comunes y a mantener el interés
directo de todas las 'Naciones Unidas en los pro·

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer periodo
de sesiones, resolución 54 (1), páginas 69-73.

blemas que las preocupan. Además, para hablar
con franqueza, debemos mirar con simpatía una
iniciativa conducente a aumentar la influencia de
los pequeños Estados en las deliberaciones y en
las posibles decisiones y a disminuir el privilegio'
accidental de los que se encuentran llamados a
una intervención específica y directa. '

El Gobierno del Perú apoya los esfuerzos enca
minados a reanudar la obra de codificación del
derecho internacional. Si bien es cierto que los
problemas actuales de este carácter la· hacen más
difícil, no 10 es menos que la proposición de
reglas tiene un carácter objetivo que infl.uye en la
afirmación de la noción de paz. Cumplimos en
esta materia con lo que pudiéramos llamar nues
tro mandato histórico ya que en Lima tuvieron
su origen, durante sesenta años, las Asambleas,
de solidaridad americana cuya tenaz pieocupación
fue la organización jurídica de nuestro continente
mediante la formulación de compromisos interna
cionales de proscripción de la guerra, de ordena
miento jurídico de las relaciones interamericanas
y de solución pacífica de las controversias.

En todas las dificultades presentes de la vida
internacional el Perú, como los demás países
latinoamericanos, tiene un punto de vista impar.
cial presidido por conceptos superiores de carác
ter moral y por nuestro preferente sentido espiri
tualista de la vida. Así es como vemos esos pro
blemas de manera diferente a otros países p~r;a
los que ellos se confunden con sus intereses poh
ticos y con, su posición universal. Podemos decir
que somos en ellos una 'parte indirecta tn cuanto
b inevitable interdependencia de nuestro mundo
y la adhesión a 'los grandes principios y a las
doctrinas puras pueden comprometer, como' ya
han comprometido en dos terribles oportunidades,
nuestra propia vida nacional.

Queremos que se dé en esta Asamb1ea y en
las Naciones Unidas todo el valor que tiene la
forma como los pequeños Estados cump.fen aus·
tera y convencidamente su deber de miembros de
la colectividad internacional y que se crea que
hemos adquirido conciencia bastante 'de nuestra
personalidad, de nuestras obligaciones y de nues
tros derechos para discernir el interés verdadero
de 10$ pueblos y de los .hoinbres sin i.mpr.esionar
nos ni por la demagogIa del porvemr m pOi' la
demag-ogia de la historia. Nuestra suprema aspira
ción consiste en que los pueblos como los hombres
vivan libres del temor de la resurrección de los
mitos aniquilados y de ',dS amenazas envueltas en
espejismos. .

El PRESIDENTE (traducido del francés).. Tiene
la palabra el representante de la URSS.

Sr. VISHINSKY (Uni,6n de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versi6n fran
cesa del taxto ruso).' Ha transcurrido \tu año
desde el primer período de sesiones de !a Asam
blea Gene1'al. Conesponde dar un, vIstazo al
camino recorrido, pasar revista a la obra cum
plida durante este período por las Naciones Uni
das hacer el balance e indicar las posibilidades
que' ofrece el porvenir. Es necesario que cada
delegación, cada Miembro de las Naciones Unidas
cumpla este deber con toda imparcialidad y con
conciencia de sus ~normes responsabilidades en
estr tarea que exige, en sumo grado, claridad,
objetiyidad y reo:petoa la verdad, a la qU,e hay
que atribuir la mayor importancia.



1 Véanse las Resolucioltes adoptadas por la Asamblea
General durante la .segunda parte del primer período de
sesiones, Resolución 41 (I), páginas 58 y 59.

Cuando el Consejo de Seguridad y la Comisión
de Armamentos de Tipo Corriente intentaron
esbozar las medidas prácticas que debían tomarse
para poner en ejecución la resolución de la Asatn..
blea General sobre la reglamentación y reducción'
generales de los armamentos, los representantes
de los Estados Unidos de América y del Reino
Unido subordinaron esa reducción a condicione~

que significaban el fracaso de la aplicación de la
resolución de la Asamblea. Toda la actividad des..
plegada por los representantes de los Estados
Unidos de América y del Reino Unido en la
Comisión de Armamentos de Tipo Corriente de..
muestra que esos países no desean reducir sus
armamentos, no quieren desarmarse y retardan
el des,arme, lo cual provoca inquietud entre los
pueblos pacíficos. La declaración hecha por el
señor Bevin en Southport, de que él no tenía la
intención de contribuir al desarme, suministra
una respuesta convincente a la cuestión de saber
'cuál es la causa del esta.do poco satisfactorio que
se advierte en la aplicación de la resolución de
la Asamblea General relativa a la reducción de
los armamentos. Una respuesta análoga nos la
da el discurso pronunciado por el Presidente Tru
man recientemente en Petrópolis, en el cual afirmó
que los Estados Unidos de América conservarían
sus fuerzas arrnadas y no hizo la menor alusión
a la obligación de proceder a una reducción de
las fuerzas armadas conforme a los compromisos
asumidos por las Naciones Unidas al aprobar las
resoluciones de la Asamblea General.

La posición adoptada por los Estados Unidos
de América y por el Reino Unido en la cuestión
de la reducción de los 'armamentos y el hecho de
que no se haya obtenido ningún resultado positivo
en lo que concierne al cumplimiento de las tareas I

mencionadas en la resolución del 14 de diciembre
de 1946, despiertan, como ya 10 hemos visto, una
alarma y una inquietud justificadas respecto al
éxito de la obra emprendida; a esa inquietud
contribtlyen particularmente la puja de arma..
mentas, incluso de armas atómicas, y los prepara
tivos militares emprendidos por ciertos Estados
poderosos desde el punto de vista militar y econó..
mico. Por esos medios se socava la confianza de
quienes creen en la sinceridad de los discursos
pacíficos y de las declaraciones según las cuales
se ha decidido preservar a las generaciones futuras
del flagelo de la guerra.

Millones de hombres están particularmente
inquietos al ver que se ha efectuado tan poco
progreso respecto a la prohibición de las armas
atómicas y otras categorías fundamentales de ar
mas de destrucción en masa. Esa inquietud es aún
más justificada por ser las armas atómicas por.
sí mismas armas ofensivas, armas de agresión.
No solamente la Comisión de la Energía Ató..
mica, después de año y medio de trabajos, no ha
cumplido ninguna de las tareas que le fueron
asignadas por la Asamblea General en su resolu
ción de 24 de enero de 1946,~ sino que no ha
realizado el menor progreso en ese camino.

El Gobierno de la URSS, por su parte, ha
tomado varias providencias a' fin de contribuir
a una solución satisfactoria de esta cuestión. Para f
completar y desarrollar su propuesta relativa a la I
negociación de una convención internacional sobre \11
la prohibición de las armas atómicas y de Jas otras

:;l Véanse las Ri!soluciones adoptadas por la Asamblea I
Gmeral durante la primera parte de su primer períódo m
de sesiones, resolución 1 (l), página 9. .JI
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Al dar un vistazo retrospectivo, la delegación
de la URSS comprueba que durante el período
a que me he referido, variod defectos graves se
han manifestado' en los trabajos de las Naciones
Unidas. Esos defectos' deben ser expuestos y
precisados con toda la energía y consistencia 'nece..
sadas. Han consistido, sobre todo, en desviaciones
de los principios esenciales en los cuales se basan
las Naciones Unidas y, en un cierto número de
casos, se han manifestado como violaciones direc..
tas de importantes decisiones de la Asamblea
Geperal. Hasta cierto punto, esos defectos han
sido consecuencia de esfuerzo~ hechos por Micro..
bros de las Naciones Unidas tan importantes
como los Estados Unidos de América y el Reino
Unido, para poner la Organización al servicio
de 81.15 estrechos intereses de grupo, sin pensar en
la necesidad de fortificar la colaboración interna..
cional sobre la base de los principios enunciados
en la Carta. La política de ciertos países, que
consiste en utilizar la Organización con fines
egoístas y concebidos de un modo muy estrecho,
llegará a minar la autoridad de las Naciones Uni
das, como fué el caso de la Sociedad de las
Naciones, de triste memoria:

Por otra parte, la situación poco satisfactoria
en que se encuentran las Naciones Unidas, situa
ción que perjudica su autoridad, proviene del
hecho de que los Estados mencionados no han
tenido en cuenta la existencia· de la Organización
al tratar de hacer aplicar ciertas medidas de orden
práctico fuera de la Organización de las Naciones
Unidas y sin pasar por ella.

Hay que tener cuidado con el grave peligro que
presenta para la Organización de las Naciones
Unidas e'sa política incompatible con los princi..
pios de la Carta y con todos los fines y tareas
que las Naciones Unidas se han propuesto al,
crear esta Organización.

Et1tre los defectos más importantes que com..
prometen el funcionamiento de las Naciones Uni
das, es necesario señalar ante todo los resultados
poco satisfactorios de los trab'ajos relativos a la
aplicación de la resolución de la Asamblea Gene..
ral del 14 de diciembre de 1946, relativa a la
reducción general de los armamentos1 •

La resolución sobre la reducción general de los
armamentos que la Asamblea General aprobó el
año pasado por unanimidad, responde a los inte
reses vitales de las masas populares, de los millo
nes de personas que, a pesar de la terminación de
la' segunda guerra mundial, continúan soportando
la pesada carga de gastos militares y de impuestos
desmesurados necesi~ados por el aumento ince
sante de los armamentos. La resolución de la
Asamblea traduce al mismo tiempo las aspiracio
nes y las reivindicaciones de los pueblos pacíficos
que piden el establecimiento de una paz duradera
y de la seguridad internacional; expresa una
reivindicación dictada por sus sufrimientos pasa
dos y por los sacrificios en que ellos consintieroll.
Precisamente por eso los pueblos del mundo ente
ro acogieron la resolución de la Asamblea con
profunda satisfacción. y con la esperanza de que
su aplicación sería rápida y completa. Sin em..
bargo, esa ésperanza se ha convertido en una
decepción.



categorÍas principales de armas de dcst,:,!,cci6n
en masa, el Gobierno ?e la ,U~SS sometlo a la
Comisión de la Energta Atomlca una propuesta
relativa a los r~quisitos esenciale~ de 1;1n~ fisca~i
zación internaclOnal de la e!1ergla a~omlca .. SI?
embargo esta propuesta fue combatida, prinCI
palmente' por los Estados Unidos de ~mérica. Cr~
yendo poder conservar su m0l?-0poho en materIa
de armas atómicas, los Estad~s Unidos ~e !,-mé
rica se oponen a toda t,en!atlva de dest'-ulr las
existencias de armas ato~~cas de que dlSp?nen
y de impedir la producclOn futura, al mIsmo
tiempo que continúan desarrollando sistemática
mente la producción de esas bombas. La diver
gencia de opiniones producida por esta situación
entre los miembros de la Comisión, obstruye los
trabajos de ésta y paraliza todos los esfuerzos
desplegados para ~e~~izar con éxito las tareas
asignadas a la ComlslOn.

Sin embargo, no hay duda de que ciertas ~ele
gaciones, especialmente la de los Estados Unxdos
de América, abordando el problema de un modo
más objetivo, podrían contribuir a eliminar nume
rosas divergencias de opinión. Se podría, por
ejemplo eliminar la divergencia de opiniones res
pecto d~ la prop.uesta de la VR.SS, según l~ cual
las existencias de bombas atomlcas ya fabncadas
deberían ser destruidas después de la entrada en
vigor de la convención sobre la prohibición de
armas atómicas. La mayoría de la C~mi~i(~>n, como
es sabido, se puso de ~cuerdo, ~n prl!1c1pIO, sobre
la necesidad de destrUlr las eXistenCiaS de armas
atómicas y de utilizar el combustible nuclear que
ellas contienen para fines exclusivamente pacíficos.
Solamente la delegación de los ~stados Unidos
de América continúa oponiéndose a la destrucción
de las bombas atómicas existentes¡impidiendo
así que se tome sobre esta cuestión una decisión
aprobada por la mayoría de la Comisión.

Respecto de la inspección, se ha creado una
situación que merece ser notada. Hasta hace poco
tiempo, la delegación de los Estados Unidos de
América hacía hincapié muy especialmente en la
importancia del problema de la inspección. La
inspección figura también en las propuestas de la
delegación de la URSS como medida esencial
después de la prohibición de las armas atómicas.
Sin embargo, la delegación de los Estados Unidos
de América, en forma completamente inesperada,
ha comenzado a negar ahora la importancia de
la inspección y a dar prioridad a otras cuestiones,
tales como el traspaso al organismo internacional
del derecho de propiedad de las empresas, la
administración, la concesión de permisos, eec.

Además, la delegación de los Estados Unidos de
América rehusa tomar en cuenta la opinión de
sabios eminentes como, por ejemplo, la expresada
en el memorándum del British Council of the
Association of Atomic Scientist's (Consejo Britá
nico de la Asociación de Expertos en Energía
Atómica), que incluye, entre sus miembros, sabios
tan distinguidos como Rudolf Peierls, Oliphant,
Moon y otros, que se oponen a la idea Cle que
los medios de prod1Jcción de energía atómica
pertenezcan al organismo internacional de cúntrol.
Como es sabido, los sabios británicos subrayan
en su memorándum que si el derecho de propiedad
total, .en el sentido habitual del término, de los
medios de producción fuese transferido a ese
organismo surgirían dificultades, porque eso daría
al organismo de control de la energía atómica el
derecho de decidir. si talo. cual país tiene el

derecho de construir centrales de energía atóinica
y de impedir. la utilización de la energía producida
por las centrales o de fijar las condiciones bajo
las cuales la energía ha de ser suministrada.

Criticando la disposición'defendtda por la dele
gación de Estados Unidos de América desde que
comenzó la actuación del Sr. Baruch, los sabios
británicos dicen muy juiciosamente: "Tal limi
tación permitiría intervenir en la vida económica
de todos los países hasta un p~nto i!1necesa:i,o
si lo que se desea es solamente ImpedIr la uhh
zación de la energía atómica para fines destruc
tivos". Estas son las palabras de hombres de
ciencia que han estudiado el problema desde el
punto de vista del progreso científico, que es
incompatible con la fiscalización ilimitada, por un
órgano internacional centralizado, de la investiga
ción científica cuya finalidad pacífica es el descu
brimiento de nuevas fuentes de fuerza motriz
para el bien del mundo entero.

Por eso -los expertos británicos en energía ató
mica se pronunciaron en su memorándum, en
favor de un plan que ofrecei-ía garantías contra
la acurnulación de materiales peligrosos sin auto
rización de los organismos de control de la energía
atómica, y que dejaría al mismo tiempo a todos
los países la iniciativa en la construcción, en sus
territorios, de centrales destinadas a producir
energía atómica para completar sus propios recur:"
sos de fuerza motriz.

A fin de consolidar la paz mundial, la URSS
propUSE> la neg06.a.dónde una convención que
prohibiera, en todos los cas«?s, la utilización .de
las armas atómicas. Esta propuesta tuvo mucha.
resonancia y fué apoyada en todos los países.
En el memorándum de los sabios británicos puede
leerse: "Tal convención nos parece sumamente
conveniente y es dificil justificar la repu:gnanciá
del Reino Unido y de los Estados Unidos de
América a aceptarla". Re!;pecto a la petición de
la URSS de que las bombas atómicas ya fabri
cadas sean destruidas y de que su fabricación
sea detenida, los sabios británicos escriben que
tal petición les parece eminentemente razonable.

La URSS se declara en favor de un control
internacional estricto de las centrales de energía
atómica, pero este control no debe convertirse
en una intrusión en aquellos sectores de la indus
tria nacional y en aquellos problemas que no
están ligados a la energía atómica. En· esto, tam...
bién, hay que -dar la razón a. los expertos britá
nicos cuando, en su memorándum publicado el
23 de enero pasado, expresan el deseo de que
"el derecho de inspección sea lo más limitado
posible y no se convierta en un medio de satis
facer una curiosidad excesiva respecto a las
industrias y otras formas legítimas de actividad
autorhmdas por la ley".

En su memorándum publicado en agost~ de
este año, los sabios británicos subravan de nuevo
la necesidad de fijar claramente .l¿s .límites del
derecho'de· inspección, el cual no deoe ser subor
dinado a un servicio organizado de espionaje
económico y militar. El memorá~dum contiene
el siguiente pasaje: "Es ,necesario exhortar a .los
Estados Unidos .d.e América y a los demás parti
darios del plan del señor Baruch. a fotmular
garantías qUe aseguren que' ningún plan de íns- .
pección habrá de convertirse en un sistema de

'espionaje !TIinLdosamente elaboradd'.
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amenaza de emplear la energía atómica con fines ~
de destrucción en masa y para exterminar pobla.. ¡OC

ciones pacíficas no sea eliminada~ La: co~cien.c,ia !
de los pueblos no puede adaptarse a una sltuaclOn
en que, a pesar del llamamiento hecho por las
Naciones Unidas para que se supriman las armas
atómicas y las otras armas principales de destruc..
ción en masa, la producción de los medios de
exterminio no sólo continúa sino que aumenta.

Dos ejemplos particularmente claros de la vio
lación de los principios de la' Organización y del
desconocimiento de su existencia nos 10 propor
cionan la' llamada Doctrina Truman y el Plan
Marshall.

Como ya 10 ha demostrado la experiencia de
los últimos meses, la proclamación de esta doctri..
na significa que el Gobierno de los Estados Uni
dos de América renuncia abiertamente al principio
de la colaboración internacional y de la acción
concertada de las grandes Pot~ncias, y que trata
de dictar su voluntad a otros Estados indepen- '
dientes utilizando como medio de preJión poHtic~

la prestación de ayuda ecol}ómica a diversos Esta- ~

dos necesitados. Esto 10 comprueban claramente
las providencias tomadas por el Gobierno de los
Estados Unidos de América, fuera de la Orga
nización da las Naciones Unidas y prescindiendo
de ella, respecto a Grecia y Turquía, así como
las providencias tomadas en virtud del llamado
Plan Marshall para Europa. Semejante política ~

está en evidente contradicción con los principios
proclamados por la Asamblea General en su reso
lución del 11 de diciembre de 1946/ en la que
se declara que la ayuda suministrada a otros
países "en ningún caso se use ... como un arma
política".

Hoyes evidente que el Plan Marshall, en
esencia, no 'es más que una variedad de la Doc
trina Truman, variedad adaptada a las circuns
tancias en Eu.ropa después de la guerra., Al ~pre
sentar este Plan, el Gobierno de los Estados Uni
dos de' América contaba evidentemente con la
cooperación de los Gobiernos del Reino Unido
y de Francia para obligar"a los paíse~ e~ropeos
que'~ne~esitan ayuda a abandonar su mahenable
derecho a disponer de sus propios recursos y a
dirigir su economía nacional. Los Estados Unidos
de América tenían la intención de someter a esos
países a los intereses de los menopolios estado
unidenses, cuyos dirigentes se esfuerzan por evi
tar la crisis que los amenaza acelerando el ritmo
de la exportación de mercaderías y capitales a
Europa.

Como es sabido, no todos los países de Europa,
a pesar de la miseria en que se encuentran y de
las dificultades que tienen que vencer para recons
truir su· economía arruinada por la guerra, han
consentido en semejante violaciém de su soberanía
ni han aceptado esta ingerencia en sus asuntLS
internos. En cuanto a.' los países que ac~ptaron
tomar parte en las famosas negociaciones de
París a este respecto, comienzan ahora acom
prender mejor el peligro en que se encuentran
y a advertirel verdadero a1canct; de la ayuda que
les es ofrecida. Por otra parte, resulta cada vez
más evidente para todos que la aplicación del
Plan Marshall colocará a los países europeos bajo
el control económico y político de los Estados [",

1 Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea .
General durante la segunda parte de su primer periodo ¡l.,
de sesiones, resoluéi6n 48 (1), página 64.
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'Fúndáriclose en los' principios enunciados' ante
riormente, para la organización del control inter
nacional, el cual: lo repetimos, debe ser real,
riguroso y eficaz, la delegación de la URSS estima
indispensable fijar ciertos límites a la actuación
de los órganos de inspección, circunscribir sus
derechos a las necesidades reales del. control de
la energía atómica y excluir la posibilidad de
que estos órganos de control sean utili2:ados para
inmiscuirse arbitrariamente en alguna rama de
la economía nacional de cualquier país, sin tener
en cuenta que tal injerencia podría socavar y
destruir la economía nacional de ese país.

La delegación de los Estados Unidos de Amé
rica y algunas otras· que la apoyan insisten
especialmente en que' todas las centrales que
fabrican materiales atómicos en cantidad pe,H
gros~ sean poseídas y administradas por el orga
nismo internacional de control, e~ cual se trans
formaría así en propietc' 1:> gerente de las cen
trales y actuaría conform.:.: a los intereses de la
mayoría de los miembro~ de ese organísmo. Ahora
bien, nosotros no podemos contar con la buena
voluntad de esa mayoría respecto a la URSS.
Pero esa es precisamente la situación procurada
por las delegaciones que se agrupan en torno a
la delegación estadouniden~e y actúan pajo su
dirección. El memorándum tie los sabios britá
niCos que he mencionado, no oculta que el plan
norteamericano para la organización del control
de la energía atómica contiene providencias que
"pueden ser interpretadas (omo destinadas a
mantener, la hegemonía de los Estados Unidos
de América en materia de energía atómica".
. La delegación de la URSS se opone y conti

nuará oponiéndóse a tales disposiciones porque
no procura la hegemonía de un solo país en el
seno de la organizaCión internacional de control"
sino la igualdad de todos los miembros de este
organismo en todas las fases de su actividad.

A este respectó, convendría asimismo recordar
que los representantes de los Estados Unidos de
América en 1a Comisión de la Energía Atómica
se oponen con tenacidad al establecimiento simul
táneo de un control sobre la producción ató
mica en" todas sus etapas, desde la extracción de
las materias primas 'hasta la fabric~~ón de los
prodtiCtos terminados. ......

Los., representantes .de los Estados Unidos de
América proponen que se aplace por un período
indefinido' el estaolecimiento del control sobre las
fases finales de la producción atómica, fases que
son las más peligrosas, pero sobre las cuales
los Estados Unidos dé América estiman tener
actualmente el monopolio. Al mismo ti.empo, insis
ten en la introducción inmediata del control sobre
la .fase' iniCial, la de la extracción de materias
primas. Es evidente, y no puede ser interpretado
de otro modo, que .la política norteamericana en
este terreno Se encamina, a obten~r que el control
no se apJ1que a los Estados Unidos de América
al paso Cj,úe todos los otros países serían some
tidos desde ahora al control internacional.

Tal es la situación en lo que respecta a la
cuesti6n de la energía atómica. En tales condi
ciones, no se puede confiar en el éxito de los
trabajos porque ciertas delegaciones no tratan de
.colaborar en la consecución de los fines mencio-

, nados en la resolución de la Asamblea General
'. del 14 de ,diciembre pasado. Semejante situación

no se puede'-tolerar. No se puede aceptar que la



i

I

Unidos de América los cuales intervendrári direc..
tamente en los asuntos internos de dicho.s países,

Además, el Plan constituye una tentativa de
dividir a Eur.opa en qos campos y de lograr, con
la ayuda del Reino U!l!do y 4e francia, la forma
ción de una agrupaclOn de paIses, formada por
un cierto número de naciones europeas, hostil
a los intereses de los Estados democráticos de la
Europa oriental y, muy particularmente, a los
de la URSS.

Este Plan contiene un detalle importante: en
él se trata de oponer a los países de la Europa
oriental un grupo de naciones formado por los
países occidentales, entre los cuales figura tam
bién la Alemania occidental. Se trata de convertir
a la Alemania occidental, con su industria pesada,
me refiero a la del Ruhr, en una de las princi
pales bases económicas de la expansión norte
americana en Europa, sin tener en cuenta los
intereses nacionales de los países víctimas de la
agresión alemana.

Estos hechos son· suficientes para demostrar
que la polítka de los Estados Unidos de América,
así como la de los Gobiernos británico y francés
que la apoyan, es absolutamente inco¡npatible con
los principios fundamentales ,de las Naciones
Unidas.

Tampoco se podría calificar de normal, para
las relaciones entre los Miembros de las Naciones
Unidas, una situación que permite a fuerzas
armadas extranjeras permanecer estacionadas en
el territorio de determinados Estados·· Miembros
de las Naciones Unidas . e intervenir en sus
asuntos internos... Esta situación crea entre los
Estados relaciones de· dependencia y desigualdad
contrarias a la Carta de la Organización. Tropas
británicas aun se encuentran en Egipto, contra
riamente a los deseos de· ese país; están en Grecia,
en violación .de la Constitución gríega; están
estacionadas en Transjordania, país que ha diri
gido a las Naciones Unidas una solicitud de admi
sión. Sigue habiendo tro/pas norteamericanas en
la China, lo cual está lejos de contribuir a res
tablecer la paz y la seguridad en dicho país. Es
necesarío que no permanezcan tropas extranjeras
en territorios no enemigos a menos que su pre
sencia sea requerida para proteger las líneas· de
comunicación con los territorios de países ex
enemigos, mientras dura la ocupación de éstos.
Para consolidar la paz internacional y reforzar
la confianza mutua entre los países, es necesario
resolver lo más rápidamente posible la cuestión de
la evacuación de los territorios no enemigos por
tropas extranjeras que no están asegurando la
protección de líneas de comunicación con países
ex enemigos.

Es necesario 'señalar también que algt-mos
Miembros de la Organización no han dado cum
plimiento a importantes resoluciones de la Asam
blea: la Argentina, respecto a la cuestión de
España1

; la Unión Sudafricana respecto a la
cuestión de la desigualdad de trato de· que son
víctimas los indios en la Unión Südafricana,2 y
a, la cuestión de poner bajo administración fidu
cIaria el territorio del Africa Sudoccidental que
estaba anteriormente bajo mandato.8 .

G1 Véanse las Resoluciones adoptadas por ·la Asamblea

d
eneral durante la segunda parte de su primer período
e sesiones, resolución 39 (D, páginas 57 y 58.

2 Ib~d" resolución 44 (1),'página 61.
8 ¡b,d'l resolución 65 (I),páginas 92 y '93.

La Asamblea General no puede' igporar tales
aetos cometidos por algunos Miembros'de ·la
Organización, .que' nos impiden lograr los fines
enunciados ,m esas resoluciones y que menoscaban
el prestigio ce las Naciones Unidas. .

En relación con esto, debo decir algunas pala
bras sobre lbs acontecimientos que están ocu
rriendo en Indonesia. No· pueden ser calificados
sino c....mo actos de agresió..l· contra el pueblo
indonesio, cometidos poruo Estado' Miembro de
las Naciones Unidas. La agresión· no próvocada
de los Países Bajos contra la República de Indo
nesia ha suscitado la justificada· indignación
de todos los hombres de bien. ¿Han· suministrado
las Naciones Unidas la protección necesaria ·al
pueblo de Indonesia? Todos sabemos que no.
Cuando se planteó en el Consejo de Seguridad
esta cuestión, algunos Estados se esforzaron por
restar importancia a los acontecimientos que se
desarrollan ·en Indonesia y por inducir al Consejo
de Seguridad a adoptar una resolución. que no
podría, en ningún caso, ser considerada suficietite
para proteger los intereses legítit.nos .d~ la Repú
blica de Indonesia, víctima de una agresión arma
da. Es evidente que tales decisiones tienen que
menoscabar el prestigio de las Naciones Unidas,
que están precisamente encargadas de mantener
la paz internacional. ..

Hay que advertir también que -algunas de las
Potencias influyentes no se interesan en -ciertas
situaciones poco satisfactorias y que es necesario
remediar tales como, la situació!l en ~spa~a o las
que acabo de l~e~ClOnar, pero que esas mismas
Pot~ncias demuestran un interés particular en la
cuestión de Irán, que sigue estando incluída' en
el programa del Consejo de Seguridad, a pesar

. de haber sido enteramente resuelta hace año y
medio, y a pesar de que Ir~n mismo pidió que esta
cuestión fuese retirada del progr~ma del Consejo
de Seguridad. Es verdaderamente extraordinario
que los representantes de los Estados Utiidos
de América y del Reino Unido se esfuercen
insistentemente, con fines particulares, por man
tener a todo trance y contra toda razón la cues
tión irania en el progra!1la del· Consejo de Segu
ridad. La obstinación que demuestran eh esta
cuestión los representantes norteamericanos' y
británicos resulta aúr más extraordinaria si se
tiene en cuenta que esos' representantes no Se
han, dejado conmover ni siquiera por las IJQser
vacioneS perfectamente fundadas del Secretario'
General, según las cuales no había ninguna razón
para que el Consejo continuara ocupándose de la
"cuestión" irania.

La delegación de la URSS tambiél'i estima
necesario hacer la siguiente observacióh referente
al Consejo ~e Administración Fiduciaria:: en la
sesión de la· Asamblea General celebrada el 13
de diciembre de 1946, la delegación de la URSS
criticó los acuerdos de administración fiduciaria
relativos a los territorios anteriormente bajo
mandato, y sometidQs a la Asamblea para su rati
ficación, porque esos acuerdos, tanto por la forma
en qu~ fUeron elaborados como por el tenor de
algunos de ~us artículos, no respondían a las
exigencias de la Carta de las Naciones Unidas.
El hecho .de que' esos acuerdos, con sus defectos,
sirvieran de base para la organización del Con
sejo de Administración 'Fiduciaria, "lO ha podido
menos de influir, como es natural, en la actitud
de la delegación de la 'URSS respecto de la
elección de tniembros del· Consejo de' Admillis..
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tración Fiduciaria,' que :ha de ser establecido
sobre la base dp. dichos acuerdos. La delegación
de la. URSS continúa sosteniendo la opinión ex
puesta por ella en la sesióri de la Asamblea Gene
ral del 13 de diciembre de 1946.

La delegación de la URSS, que es un miembro
permanente del Consejo de Administración Fidu
ciaria, desearía que esas violaciones de la Carta
cometidas al negociar los acuerdos de adminis
tradóu fiduciaria, fuesen remediadas,·10 que faci ...
litaría la tarea del Consejo de Administración
Fiduciaria.

Es evidente que eso favor(;cería los .intereses
tanto de las Naciolies Unidas en conjunto como.
los de las poblaciones de los territorios bajo
administración fiduciaria.

No es una casualidad que los trabajos de las
Naciones Unidas hayan dado resultados poco
satisfactorios. Esta situación es consecuencia de
la actitud adoptada respecto de la Organización
por algunos de sus Miembros, especialmente por
los Estados Unidos de América y el Reino Unido.
Lejos de reforzar la Organización y servir a la.
causa de la colaboración internacional, semejante
actitud contribuye a debilitar, a socavar la Org:t
nización, 10 que responde sin duda alguna a los
planes e intenciones de los medios reaccionarios
de los países mencionados, cuya influencia es pre
cisamente la que de.termina esta política.

En cuanto a la URSS, su política respecto de
las Naciones Unidas consiste en reforzar la Orga
nización, ampliar y afianzar la colaboración inter
nacional, guardar consecuencia en la rigurosa
observancia de la Carta y aplicar los principios
de ésta.

Las Naciones Unidas sólo pueden ser robus
tecidas respetando la independencia política y
económica de los Estados, así como la igualdad
y la ~ioberanía de los pueblos y observando con
rigurosa consecuencia uno de los principios esen
ciales de las Naciones Unidas: el del acuerdo
unánime de las grandes Potencias respecto a las
cuestiones fundamentales de la conservación de
la paz y la seguridad internacionales. Eso está en
plena conformidad con la responsabilidad muy
especial que incumbe a estos Estados de velar
por la conservación de la paz internacional, y
constituye la garantía que los intereses de todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas,
así los grandes como los pequeños, serán defen-·
didos.

La URSS se considera obligada a oponerse
muy enérgicamente a toda tentativa de debilitar
este principio, sean cuales fUeren los pretextos
invocados para disimular las intenciones verda
deras.

Debo decir además algunas palabras respecto
de la declaración del Sr. Marshall, Secretario de
Estado de los Estados Unidos de América.

Su declaración se refirió a cuestiones que ya
han sido debatidas frecuentemente.. La mayor
parte de ellas figuran en el programa de la Asam
blea y, en consecuencia, tendremos oportunidad,
llegado el momento, de pronunciarnos al respecto.

En su discurso, el Sr. Marshall planteó también
cuestiones nuevas. La delegación de la .URS~
estima r:ecesario referirse a algunas de ellas, por
ejempk la cuestión de la amenaza a·la indepen
dencia \ a la integridad territorial de Grecia.
Reservándonos el derecho de debatir esta cues-

I
tión 'más ampliamente cuando la Asamblea em.. y

prenda su exal').len en el momento señalado por
su programa, estimamos necesario indicar q~e no
hay ningún motivo para plantear esta cuestión.

Las acusaciones :ormuladas por la delegación
de los Estado:, Unidos de América contra Yugo.. I
eslavia, Bl,.tlgaria y Albania, son absolutamente ~
arbitrarias e infundadas. Van mucho más allá de I

l~s conclusiones d~ la mayoría de la Comisión,l ~
conclusiones que, por otra parte, no han sido
aprobadas por casi la mitad de sus miembros.
Estas condusiones no resisten üil ex~men ~un

superficial de las informaciones en las cuales se~i
fundan. Será, fácil demo<)trar que el informe de ~..~
la mayoría de la Comisión sobre lo que se ha dado .
en llamar la cuestión griega, está lleno de contra
dicciones y conclusiones forzadas que le quitan
toda significación.

En cuanto a la cuestión de Corea, presentando
la situación en forma completamente arbitraria
e inexacta, a fin de poder atribuir a la URSS
la responsabilidad por la esterilidad de los tra- :
bajos de la Comisión Soviéticonorteamericana pa
ra Corea, el Sr. Marshall sometió una propuesta
que constituye una violación directa del acuerdo
relativo a Corea celebrado por los tres Ministros
de Relaciones Exteriores en Moscú en diciem
bre de 1945. Por este acuerdo, los Estados Uni
dos de América y la URSS Se comprometieron
a preparar conjuntamente una solución del pro
blema de la unificación de Corea transformándola
en un Estado independiente y democrático. La
nueva propuesta del Sr. Marshall constituye una
violación de las obligaciones asumidas por los
Estados Unidos y, por esa razón, es injustificable
e inaceptable. En lugar de hacer 10 necesario, en
conformidad con el acuerdo de Moscú sobre Co
rea, para elaborar las providencias previstas y
someterlas al examen de los cuatro Gobiernos 
los. Estados Unidos de América, la URSS, el
Reino Unido y la China - el Gobierno de los
Estados Unidos de América prefiere violar sus
compromisos e invocar la autoridad de la Asam
blea General para ocultar su acción unilateral e
injustificada. El Gobierno de la URSS no puede
admitir Una violación semejante del aéuerdo sobre
Corea e insistirá en que la propuesta sometida
por el Sr. Marshall sea rechazada por estar en
contradicción con las obligaciones asumidas por
las tres Pntencias en su acuerdo sobre Corea. .

A fin l..e "dedicar una atención constante a las
tareas de la Asamblea" y de ajustar las cuestiones
de "carácter permanente", el Sr. Marshall pro
pone la creación de una comisión permanente de
la Asamblea General, a la cual se daría el nombre
de "Comisión Interina para la Paz y la Segu
ridad". A pesar de las reservas contenidas en la
propuesta norteamericana, según las cuales esta
comisión no se ocuparía de las cuestiones que
son de la incumbencia particular del Consejo de
Seguridad y de las comisiones especializadas, no
hay duda de que se trata de una tentativa mal
disimulada de suplantar al Consejo de Seguridad,
St1C1tituyéndolo con la comisión interina. Las fun
ciones de esta comisión, que consisten en el exa·
men de "situaciones y controversias que puedan
comprometer las relaciones amistosas entre las '
naciones", no son sino las funciones del Consejo !~
de Seguridad, especialmente establecidas en el .•~
Artículo 34 de la Carta. Por este motivo, dichas,

1 Véase el documento 8/360. Volutp.en l.
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r d· f'da .,¡ funciones no pue en ser trans en s a n.mgun
I otro organismo, sea cual fuere el nombre que
I se le dé sin violar manifiesta y directamente la

Carta d~ !as Naciones Unidas. Naturalmente, la
delegasión de la UR,SS no: l?uede admitir esta
vio1acion y se opondra cal'~gorlcamente a ella.

Lo repito: si la delegación de los Estados Uni
dos de América somete a la Asamblea General
las nuevas propuestas que acabo de mencionar,
o las viejas propuestas bajo una nueva forma, la
delegación de la URSS .se reserva el derecho de
hacer un estudio más detallado de las propuestas
y cuando se examine el fondo de esas cuestiones,
t;atar de que sean rechazadas por incompatibles
con los principios, fines y objetivos de las Nacio
nes Unidas, y porque, en caso de ser adoptadas,
socavarían los fundamentos mismos de la insti-.,
tuclOn.

La delegación de 'la URSS juzga necesario
plantear en la Asamblea la importantísima cues
tión de las disposiciones .que deben tomarse contra
la creciente propaganda en favor de una nueva
guerra, en ciertos países,

La firma de la Carta de las Naciones Unidas
hace más de c;losaños en San Frfl,ncisco y su
ulterior ratificación por 52 Estados, significaron
el comienzo de los trabajos de Un.'i. nueva asocia
ción internacional consagrada al mantenimiento
de la paz y la seguridad de las naciones, a la
extensión y al fortalecimiento de la colaboración
iuternacional para lograr el progreso económico
y social de los pueblos. La creación de las Nacio
nes Unidas se produjo después de la destrucción
del principal enemigo de los Estados democrá
ticos, la Alemania de Hítler, y cuando el· aplas
tamiento del Japón estaba próximd~ Los esfuerzos
de· esos enemigos de la humanidad para extender
su dominación progresivamente por todo el mun
do fracasaron rotundamente gradas a la victoria
histórica de los Estados democráticos conducidos
por la coalición anglosoviéticoamericana. Los dos
focos tradicionales de la guerra fueron así des
truídos. Queremos tener la seguridad de que
permanecel"án destruídos para siempre, de que la
tarea confiada a los Aliados de desarmar comple
tamente a Alemania y al Japón será llevada a
buen término y de que es~os Estados no volverán
jamás a significar para los pueblos amantes de
la libertad, una amenaza de guerra yde agres-Íón.
Queremos tener la seguridad de que la severa
lección infligida a los Estados agresores durante
la segunda guerra mundial no será desatendida
y que el riguroso castigo de los agresores servirá
de .terrible advertencia a quienes, despreciando
su comp:"l)miso lI.c fomentar las relaciones amis
tosas emre los Estados y de consolidar la paz y
la~eguridad en todo el mundo, ~lacen preparativos,
abtertamente.o en secreto, para una nueva guerra.
Fomentada por los esfuerzos de los círculos mili
t~ristas y expansionistas de alg1Jnos países, espe
ct~lme?-te de los Estados Unidos de América, la

, PSICO~iS de guerra se extiende c~da vez más y
adqUIere un caracter cada vez m':1~ amenazador.

Hace ya mucho tiempo que se viene desarro
llando una furiosa campaña de prensa, principal
mente en los Estados Unidos de América y en
al~~nos países, tales comO Turquía, que siguen
doctlmente a los Estados Unidos de América,
con el fin de preparar la opinión pública mundial
a ~ceptar una nUeva guerra. Los diarios, las
reVIstas, la radiofonía, el éÍnematógrafo: todos

los medios para influir· psicológicamente son uti
lizados.

Esta propaganda en favor de una nueva guerra
es efectuada bajo las más diversas banderas y
con toda clase de pretextos. Pero por mucha
que sea la variedad de banderas y de pretextos,
el fondo de esta propaganda es siempi:e ,el mismo:
se trata de justificar la puja vesánica de arma
mentos, incluso las armas atómicas, en los Esta
dos Unidos de América; se trata de justificar
las aspiraciones desenfrenadas de círculos norte
americanos influyentes, cuyos proyectos de e~an

sión se basan en la idea extravagante de la fiege
monía· mundial.

. De las páginas de los diarios norteamericanos
fluye incesantemente esta propaganda en favor
de una llueva guerra, con exhortaciones a pre
pararse más rápidamente y mejor. Día tras día,
una serie de periódicos y revistas, principalmente
norteamericanos, reclaman en todos los tonos una
nueva guerra y desarrollan sistemáticamente esta
nefasta preparación psicológica de la opinión pú
blica de su país. Los incitadores a la guerra, para
desarrollar su propaganda, invocan la necesidad
de fortalecer la defensa nacional y de combatir
el peligro de guerra con que otros países, al
decir de ellos, amenazan a los Estados Unidos
de América. Valiéndose de todos los medios y
de todos los artificios, los propagandistas y los
incitadores a la guerra procuran atemorizar a la
gente mal· informada con fábulas e invenciones
09iosas relativas a una presunta agresión de los
Estados Unidos de América por la URSS. Saben
evidentemente muy bien que eso es mentira, que
la URSS no está amenazando a ningún país, que
la URSS consagra sns esfuerzos a la reconstruc
ción de las regiones arrasadas y devastadas por
la .guerra y a la restauraéÍón y al desarrollo
de su economía nacional.

Los propagandistas que incitan a la guerra en
los Estados Unidos de América así como en el
Reino Uriido, en Turquía, en Grecia y en otros
países, saben perfectamente· que la URSS, todo
nuestro pueblo, obreros, campesinos e intelectua
·les, condena unánimemente toda tentativa de pro
"o'car una nueva: ·guerra. Por otra parte, eso
sería imposible en la URSS. La URSS está
ocupada en obras de construcción pacífica, absor
bida .por tareas pacíficas que no escasean : la
reconstrucción de las regiones devastadas por la
guerra, el .fortalecimiento y desarrollo de su ecO
nomía menoscabada por la lucha sin cuartel im
puesta a. la URSS por los bqndidos. hitleristas.
En la URSS, país de democracia socialista, donde
pacíficamente .~e está organizando una. vica nueva,
no hay nada que se parezca ni remotamente a lo

. que sucede en algpnos países que Se consideran
democráticos y progresistas y que, sin embargo,
toleran actividades tan infames como la incitación
a la guerra y la deformación de la conl;iencia
pública por el fomento del odlo al genero humano
y de la enemistad hacia otros pueblos. Si en ·la
URSS alguien osara expresar en cualquier grado
que fuese, semejante pasión criminal por volver
a sumergir a la humanidad en un mar de sangre,
sus declaraciones provocarían una violenta reac
ci6n y serían condenadas por la opinión pública
como una acción criminal, como un peligro pú
blico.

y sin embargo, estos señores que se dedican
.a provocar.a la URSS y a los otros paises demo-
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acumuladas por el trabajo de los hombres, infli~ 1
gi;ría a la humanidad los más terribles sttfri~

mientos y la haría retroceder muchas décadas.
En esta propaganda en favor de una nueva

guerra, la parte más activa la toman los repre~
sentantes de los monopolios capitalistas norte~ ! ."

americanos, los repr~sentante$ de las más grandés !'
empr~C)a$, d.e las J:'rincipales ramas de la industria r
norteamericana, de los bancps y de los círculos
bursátiles. Son círculos que han visto en la
segunda gu~rra mundial, así como <.:n la primera,
una ocasión de obtener grandes ganancias y de
acumular inmensas fortunas.

Si se comparan los cinco años anteriores a la ~

guerra (1935 a 1939) con los cinc..:> años de la
segunda guerra mundial (1940 a 1944), se com~ ,
prueba que las ganancias obtenidas por el con~

junto de :as sociedades anónimas norteamericanas
ascendieron a 15.300 millones de dólares, dedu~

cidos los impuestos, durante los cinco años ante- I

riOl'es a la' guerra, al paso que ascendieron a
42.300 millones de dólares, deducidos los impues~
tos, durante los cinco años de guerra. Según las
estadísticas del Departamento de Comercio, la
ganancia líquida obtenida por estas sociedades
anónimas durante loa seis años de guerra (1940
a 1945) ascendió a 52.000 millones de dólares.
Para acumular esa!: ganancias se. necesita la
sangre de los hombres, la ruina de las ciudades,
las lágrimas de millones de viudas y h1érfanos
que perdieron a quienes los sostenían,

La revista Economic Review, publicada por el
Congreso de Organizaciones Industriales, en su
número 11 de 1946 da cifras interesantes sobre '
el aumento de las ganancias, una vez deducidos
los impuestos, obtenidas por 50 sociedades du
rante los años 1945 y 1946. Estas cifras mue~
tran que algunos de los monopolios obtuvieron '
ganancias exorbitantes durante la guerra, ganan~ .
cias de 200% a 300% y aun más, ganancias I

que ascendieron en ciertos casos a 500% y hasta
800%, como, por ejemplo, las de la Atlantic
Sugar Refining eompany.

Según esta revista, esas ganancias ascelldie~

ron al cuádruplo del promedio de ganancias obte~
nidas en el período 1936~1939. En cuanto a las (.
ganancias comerciales, ascendieron en octubre de
1946 al nivel más elevado que jamás se haya
registrado, según 10 ha declarado John Steelman,
Director de la Oficina de Estabilización Eco', .
nomlca.

La guerra no resulta, pues, tan odiosa ero dertos
paíRes para aquellos grupos sociales que saben
sacar partido de las miserias de la guerra., No es,
por lo tanto, por casualidad, que en su libro
International Monopolies and l'eace (Los Mono
polios Internaciúndes y la Paz) James Allen, I

después de comprobar lo que él llama "el des- ¡
equilibrio" y "la dislocacion rrtdical de la econo
mía" en los países capitalistas, recurre' a un razo· ¡I

nam
b
, lerito sacaIddO diel in.for~e de ubn organismo:

gu ernamenta ' e nvestlgaclOnes so re esta cue~- lct;,

tión, pat'a llegar a la siguiente conclusión: '1Sola- h:
mente en tiempo de guerra puede el sistema ,
económico actual ~segurar' empleos a casi. toda
la gente",· .,
. J?sta franc~ confesión ~asino necesita comen-,;l
tarios; es, de suyo,· sufiCIentemente elocuente. ~

Hay que 'advertir que los monopolios éapit~· ,.

slva durante la , guerra, , han conservado esa,i ~
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Predican insistentemente que una nueva guerra
es ine'vitable y hasta indispensable, so pretexto
de que es necesario 9ponerse a la política agre
siva. .. de la URSS y de los otros paises de la
Europa odentaL Es, en verdad a~hacar a los de
más las propias faltas. Como dice un proverbio
ruso, ·son los que blanden el látigo los que dan
alaridos.

La preparación de una nueva guerra se efectúa
literalmente a ojos vistas de todo el mundo. Ade
más, los propagandistas e incitadores a la guerra
ni siauiera tratan de ocultarse. Amenazan ahier
tameñte C(l"; la' guerra a los pueblos pacíficos,
esfórzándo!'e por hacer recaer sobre estos la
responsabilidad de una nueva guerra.

Hay muchos indicios de que la pr~paración
de una nueva guerra ha pasado ya de la etapa
de mera i?ropaganda, de la preparación psico16
gic~, ·de la. guerra de nf.lrvios. Muchos iiechos
deniuestran que algunos paises, especialmente los
Estados Unidos de América, fomentan la psicosis
de gu~rra con la adopción de medidas prácticas
de caráct~r estratégico, además de medidas téc
nicas y d~ organización tales como la cn'ación
y pr.ep.aración de nuevas bases militar r;s, el nuevo
agrup.,¿miento d~ las fuerzas armadas conforme
a .planes para futuras operaciones militares, la
intensificación de la prodtlcción de nuevos arma
mentos y úIla actividad febril para perfeccio
narlas.

Al mismo tiempo, se organizan agrupaciones
militares, se negocian acuerdos llamados "de
defensa mutua", se toman disposidones para uni
ficar los armamento:) y, en los estados mayores,
se elaboran nlane~ para una nueva, guerra, El
célebre comentador radiofónico, León Pearson
tuvo que reconocer, no sin ra,zón, f'n una reciente
clec1aración~ que "lenta y minuciosaménte los ofi
dales norteamericanos están siendo preparados
para la próxima guerra muridialen que tendrán
a Rusia como adversario",

,Así actúan 'os propagandistas e instigadores de
una nueva guerra, Por temor a una nueva depre
sión económica, incitan, a una nueva guerra, cre
yendo poder evitar así la cri,sis que los amenaza
y la pérdida de sus privilegios,
. Los instigadores de una nueva guerra han con

c~bido el plan insensato de subyugar por la fuerza
de las ~rmas a los países que luchan por su
independencia y rehusan conceder a otras poten
cias el derech<, de intervenir en sus asuntos interM

.nos, Tratan de dictar a esoS. países sus propios
cánones en materia de política interna y exterior.

Ai ,fomentar una nueVa guerra e incitar a sus
partidarios a combatir a determinados países, los
instigadores de esta nueva conflagracíón esperan
logt'ar sus fines con una guerra localizada. Evi
dentemente .nO tienen en cuenta la ~xperiencia

de las guerras pasadas, que nos enseña que en
la época actual toda ilueva guerra se tran~forma
inevitnblemerlte ep guerra mundial. Olvidan que
una nueva g'üerra mundial, con todas sus destrucM

ciones absurdas, con la ruirla de muchas dudades,
c~n. el exterminio de millones de hombres, con
el a~iqui1a:~iento de ,inmensas riquezas materi~les

cráticos .de la Europa oriental, y a 10$ demócratas
consecuentes y a los adversarios d~ una nueva
guerra en otros paises, inventan sin cesar nuevas
mentiras y calumnias para divulgarlas por todo
el mundo por medio de sus múltiples órganos de. f . ,m ormacmn.



influelicia después d~ l~ terminación. de las h~sti..
lidades. utilizando habtlmente los mtles· de mt!l?
nes de subsidios gubernamentales y la ,protecclOn
que siempre· han recibido y siguen recibien?o'de
diversos órganos e instituciones del· GQblerno.
En esto han sido ayudados por los estrechos
lazos que unen, a 105 monop,olios, con senadores
y miembros d~l. Gobierno, .qUIenes 11lUYa men~do
son administradores o SOCIOS de esos Monopohos.

Esa situación influye en la actividad industr~al,
Científica y técnica concentrada en los laboratorIOs
de diversas ,c:.mpresas importantes, sociedades

. "·tl" ,anónimas, consorCIOS y cal' e es .
Esta observación se aplica también a las inves

tigaciones sobre la utilización de laene.rgí;;t ató
mica,. Los trabajos, en este ~specto, tlent'n :un
enorme interés' para determtoados mOnOPO~IOS
capitalistas. tales como el Du Pont Chent'lcal
Trust la.N!onsanto Chemieal CiJ., la 117esting.'t,ouse
Ca., l~ Generul Eleetrie Co., la Standard Oil Co.
y otros, que son' los amos en e~e campo. Antes
de la guerra, entre,estos consorcIOS Y, los consor
cios aletuanes eXlsttan los acuerdos mas estrechos
para regular la producción y los precios, yen
muchos de esos acuerdos estaba estipulado que
el canje de información habría de r~anudarse des
pués de la guerra.

Todo$ estos hechos explican suficientemente
el interés excepcional que ciertos monopolios
capitalistas tienen en la producci6n de Rrmas
atómicas. Efi estos hechos puede encontrarse la
explicación de la contumaz rc'Sistencia que encuen
tran las iegítimas demandas encaminadas a' impe
dir la producción de armas atómicas y a destruir
las existencias de bombas "1.tómicas, en cuya fabri
cación se han invertido inmensos recursos finan
cieros.

La codicia de ganancías de los monopolios
capitalistas, sus esfuerzos constantes por mantener
y desarrollar a todo precio las· ramas de la
industria de guerra que les aseguren grapdes uti
lidades, no puede dejar de influir en la política
exterior y reforzar así las tendencias militaristas:1

expansionistas y agresivas con el fin de satisfacer
los apetitos siempre crecíentes d~ los círculos,
influyentes que dirigen' esos' monopolios.

Tal es el terreno en que se desarrolla en los
Estados Unidos de América la propaganda en
favor de una nueva guerra. Los agentes de esta
propaganda no son· solamente personajes 'influ
yentespertenecie'ntesa los círculos' industrial~s .y
militares, órganos' poderosos. de la prensa y
hombres publicos ei'i,iinentes. sino 'también repre
sentantes :oficiales del Gobielno de los'Estados
Unidos de Alnérica: No es una casualidad que~
los más vehementes in<~itadores a la guetl'a, son
aquellos qae' tienen una estrechavincu~ación con
los consorcios,' los "carteles'" o 108 _.t1CllOpolios
comerciales, industriales 'y financieros.

:r-ro es necesario nombra'r a muchos. Basta men
cio~~ar a álgunos. Al hacerlo, naturalmente, no
se hace referencia a sus personas, ~ sus opiniones
o a sus cualidades personales,. sino' sobre todo a
los grupos sociales, a las instituciones y sociedades
iu?ustriales, téCni,cas y científicas cuyas opiniones
e lrttereses esas personas representan.

1. El 7 de mayo pasado, cuando se 'discuti6
en la Cámara de Representantes los créditos pedi..
dos par~, 'Iayudar" a los Gobiernos de Grecia y
Turquía, el Sr. Wi1liam Pernl · 1n\e01bro de, la

Cámara ie Representantes, hizo la ciniéa declara...
ción, digna de un empedernido. incitador a la gue...
rra, de que uno era posible detenar a la URSS
con 400 millones ,de dólares, sino con la ayuda
de poderosas fuerzas aéreas y mediante el bom"
bardeo de los centros industriales potenciales de
la URSS, lé!~ regione3 industriales de los Urales
y otros centros vitales". Esto lo ha dicho en la
Camara de Representantes de los Estados Unidos
de América un hombre que se considera' a sí
mismo como un representante del pueblo norte
americano.
. 2. El Presidente de la Conferencia Nacit lOal

de la Industria (National Industrial CQnf~rence),
el Sr. Virgil Jordan, hizo referencias eatumO'
niosas a la; URSS; En un momento de sinceridad,
el Sr. Jordan dijo que los Estados Unidos de
América "deben fal>ricar muchas bombas atómi
cas y arrojarlas haya o no razones para creer
que el país de que se trata está produciendo arma
mentos".

3. El Sr. G. H. Ear1e, ex 1Hnistro de los Esta.;.
dos Unidos de América en Bulgaria, ante la Conii..
sión de la Cámara de Representantes, Investiga..
dora de Actividades· Antiamericanas, hizo una
declaración digna de un provocador, según la
cual los Estados Unidos de América -deberían
emplear inmediatamente bombas' atómicas contra
todo país' que rehuse aceptar .el proyecto norte
americano relativo al sistema de inspección. Tra
tando de alarmar con el cuento de que "bombas
de propulsión a chorro podrían ser lanzadas por
los sumarinos soviéticos" el Sr. Earle insistiD
~n que "las armas más. terribles' deb~rían ser
preparadas. secretamente" y en que se debería
notificar a los rusos que "a la primera bomba
atómica que lanzaran· sJbre los Estados Unidos
de América, éstos destruirían hasta la última
a~dea de RusiaH

•

4. El Sr. C. A. Eaton, Presidente de la Comi
sión de Relaciones Exteriores de la Cámara de
Representantes, peblicó, en el American Maga
zine, un artículo en donde Se lee: "Todavía pode
mos bloquear a Rusia psicológicamente. Si no
logramos hacerlo, debemos aplastarla por la
fuerza de las armas". .

¿Dónde se lee esta declaración? En el American
},!fagazine. ¿Quién la hizo? El Presidente de la
Comisión de Relaciones Exteriores. I Buena polí
tica exterior, la de semejante Presidente!

5. El Senador B. MacMahon" eX Presidente
de la Comisión Mixta de' Energía Atómica, decla
ró ene! Congreso norteamericano que los Estados
Unidos de América "deben ser los prÍlneros· en
lanzar bombas atómicas si una guerra atómica
es inevitable".
, En otro discursó, declaró que' si tlO era pósible
negar a un acuerdo respecto al controlintel'na
cional de.la energía at6miéa, los Estados Unidos
de América podrían actuar en cuatro direcciones:
la prill?er~, acumular enormes existencias de .boirt..
bas atomlcas; la segunda,' entrar en guerra torneO'
diatamente; la tercera, erear un organismo inter
nacional de control ,sin la URSS; la cuarta, fijar
la fecha de entrada en vigor de! contról interna
cional y declarar culpable de UagreS1ón" a todo
país que se niegu~ a someterse a· ese control.

6. El Sr. C. Vt,'. Brooks, Senador por '!l1inois,
tuvo el cinismo de declarar en el Senado. el 12
de marzo pasado, que si los Estados Unidos de
América ht~biesen seguidQ el'consejo que el Pardw
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do Republicano les di6 antes de la guerra y hubie..
sen "permitido a los alemanes destruir· a Rus.tti-)
la' actual doctrina Truman no habría sido nece..
saria". Los Estados Unidos de América, agregó
el Sr. Brooks, socorrieron a la URSS durante la
guerra, pero ahora quizá se vean obligados a
hacerle la guerra.

7.' El General J. R. Deane, ex jefe de la misión
militar de los Estados Unidos de América en
la URSS, ha declarado en su libro, que el pro
grama militar de los Estados Unidos de América
debería ser establecido teniendo en cuenta la nece..
sidad de hacer frente' a la situación especial
que podría resultar de una guerra contra la
URSS.

8. El Sr. P. B. Harwood, vicepresidente de la
firma .industrial Cutler-Harnmer Inc., declaró,
según el Journal American, que la bomba ató
mica es un arma poco satisfactoria porque des
truye demasiados bienes inmuebles, en lugar de
limitarse a aniquilar gente. Ese mismo Sr.
Harwood tuvo el cinismo de declarar textualmente
en una conferencia del Instituto Profesional Ame
ricano de Milwaukee: "Aunque esto pueda pare..
cer despiada,""o, el tipo de armas que deberíamos
emplear para hacer la guerra, es el de armas
que sólo destruyan v:das humanas. En ·Ia pró
xima guerra, esas armas eliminarían la necesidad
de proceder a una reconstrucCión costosa y en
gran escala".

9. Finalmente, debo nombrar a alguien cono
cido de todo el mundo, el Sr, John Foster Dulles,
quien, al hablar en Chicago ellO de febrero
pasado, pidió que se siguiera una política infle
xible respecto de la URSS, afirmando que si los
Est"dos Unidos de América .no adoptan esta
polhica y continúan descontando con la posibili
dad de lIégar a una transacción con la. URSS, .
la guerra será inevitable. En el mismo discurso,
el Sr. Dulles declaró con orgullo que, desde la
caída del Imperio Romano, ningún país había
tenido una superioridad materIal tan grande como
los Estados Unidos de América, e invitó a los
Estados Unidos de América a utilizar su poderío
para lograr.sus fines. I No es un mal consejo, por
cierto, teniendo en cuenta que viene de un miem..
bro de la delegación de ·los Estados Unidos de
América en las Nacione~ Unidas!

El sentido de estas dec1araciones es claro. Cons
tituyen una incitación, a veces abierta, a. veces
más disimulada, a la guerra contra la URSS.
Constituyen una tentativa desvergonzada de ocul
tal" a los verdaderos incitadores y de disimular
su actividad incehdiaria mediante .una campaña
demagógica de calumnias respecto a .una supuesta
Hrevolución social en todo el mundo" y otros
delirios difundidos con la esperanza de que habrá
gente bastante simple para creerlos.

Tales son, éntre los políticos de Estados Unidos
de América los promotores de tina nueva guerra,
tales son los hombres que, no sólo no vacilan en
calumniar deliberadamente a la URSS y en atizar
el odio contra la URSS, sino que, además, predi..
can' sistemáticamente que una nueva guerra es
inevitable y necesaria y se entregan a una propa
ganda sistemática en favor de una nueva guerra.

Sus dec1araciones repiten I(fS manifestaciones
estereotipadas· de reaccion?rios inveterados como
los de la fa~osa American, Legion. Durante el
reciente Congreso de la Legión, varios de sus
miembros, embriagados de histeria belicósa, dec1a..

raron a gritos que "nadie debe cometer el error 1],
de imaginar que los. Estados Unidos de América
no tomarán las armas si las circunstancias lo!
exirren", La psicosis de guerra)! la histeria beli..
cosa, producen sus efe...to$ y extie\"'densu influen..
cia nefasta.

Los políticos reaccionarios en.tregados a la pro..
paganda en favol" de la guerra, encuentran él1~u"
los en numerosos órganos de la prensa reaCClQ·
naria norteamericana, perteneciente a magnates de
la prensa tales como Morgan, Rockefeller, Ford,
Hearst, McCormick, etc. Es sabido que Margan
controla las revistas Time, Lite y Fortune, publi
cadas por la conocida firma Time /nc., cuyo prin..
cipal accionista es la firma Brown Brothers,
Harriman & Company.

Es sabido que los grandes capitalistas de A~é.
rica poseen o controlan los grandes órganos de
la prensa, las revistas, los diarios, los boletines
noticieros; tienen sus propias casas editoras, que
inundan el mercado literario con sus publicado- "
nes. Por orden de sus amos, toda esta prensa l
dirige una campaña activa en favor de una nueva í
guerra, difundiendo toda clase de insinuaciones y 1

falsedades encaminadas a encender el odio contra '
'
1la URSS y los 'demás países de la nueva derno· .

cracia d.e la Europa oriental. Día tras día esos L

diarios y revistas lanzan llamamientos descara·
dos e incitan a atacar a otros países que, según
ellos, son una amenaza para la seguridad de los
Estados Unidos de América, a pesar de que esos
órganos de prensa y sus propietarios saben. per..
fectamente que nadie se propone atacar a ~)s

Estados Unidos de América y que ning{tn peligro
amenaza a los Estados Unidos de América.

Hay que advertir, a título de ejemplo, que algu"
nos órganos de prensa, como el New York Herald
Tribune y toda utta serie de publicaciones aná·
logas, especialmente de la prensa de Hearst, publi.
can sistemáticamente todo género de artículos
provocadores destinados a inculcar en sus lectores
la necesidad "de una acción militar si Europa
llegara a derrumbarse o a caer bajo el control
de la URSS". Semejantes declaraciones no son
raras. Pero 10 que sobre todo hay que subrayar
no es que tales declaraciones sean hechas sino
que no encuentren la resistencia que merecen,
por 10 cual esos periódicos se sienten estimulados
a continuar provocando. r

Toda esta prensa está enteramente dominada
por los propietarios de las diversas empresas
periodísticas y hace 10 que se le ordena; presen"
tanda sus propios ejercicios literarios como reflejo
de la opinión pública y como expresión de las
tendencias y esperanzas del· pueblo norteameri· ~
cano. Sin embargo, se puede afirmar con confianza L
que el pueblo norteamericano, 10 mismo que los f¡.
pueblos de los otros países demúlZráticos cuya~ f!
heridas no están todavía cerradas, es contrario
a una,~ueva guerra. Pero, en la mayoría de los
casos, d pueblo no tiene oportunidad de expresar
sus necesidades y aspiraciones en los libros, revis
tas y diarios cuya circulación asciende a millones .
de ~jemplares.Esta situación facilita evidente.. "
mente la obra de los propagandistas que incitan
a la guerra, los que utilizan su situación privi"
legiada con fines contrarios a los intereses de
los pueblos pacíficos. .

A las observaciones que acabo de hacer .caoe
agregar algunas palabras sobre la propaganda en
favor de una. nueva guerra, efectuada pOI' las
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instituciones dentíficas y las universidad-e~. A todas las ventajas mortíferas de la guerra bacte...
este respecto, debe citarse la obra titulada The riológica. Un artículo publicado en la revista
Absolute Weapon (El Arma AQsoluta), publicada Ar:my Ordinance adopta la misma actitud res..
recientemente por la Universidad de Yale y en la pecto a una nueva toxina cuyo estudio, declara la
cual un grupo de sabios, al hablar de las armas revista, ha costado 50 millones de dólares. Este
atómicas Y del control de la energía atómica, no gasto, según el autor, está, sin embargo, Hplena
encontró ninguna condusiótl mejor que ht si·' mente justificado" porque una onza de esta toxina
guiente: Hel modo má.s eficaz de prevenir la gue·· es suficiente para matar a 180 millones de per
rra es la posibilidad de desencadenar la guerra. sonas.
atómica en forma literalmente instantánea". AI1C'~r toda esta literatura. llamada Hcientífica",

Bajo la máscara de la objetividad científica, ese se advierte la energía diabólica desplegada por los
libro expone las difer'fntes formas de la guerra incitadores a la guerra con elfi.¡ de envenenar
atómica. Declat'a que si las fuerzas aéreas de los la conciencia de las gente& con una psicosis. de
Estados Unidos de América "pudieran utilizar guerra.
las bases septentrionales del Canadá, las ciudades Para. Juzga" el estado de ánimo creado en el
de la URSS se encontrarían mucho más próxi- público por semejantp p:iQpaganda difundida en
mas", de modo que "sería posible, partiendo de el mundo entero por las clases re~,ccionadas. yen
esas bases, destruir la mayor parte de las grandes particular en la esfera de influencia norteamel'Í-
ciudades de cualquier otra Potencia". cana, puede leerse un articulo publicado a prin-

¿Qué otra Potencia? I La URSS!' dpios de agosto pasado por el periodista britá-
nico Vernon Bartlett en el diario londinense NeWs

En eso sueñan los señores de la Universidad Chronicle. En ese artículo leemos estas líneas
de Yale en el libro titulado The Abso11tte Weapon. significativas: "En cuanto se penetra en la zona

En ese libro consagrado a 10 que ellos llaman controlada por el General Ma.cArthur, al llegar
el arma ~bsoluta (la bomba atómica), un grupo a Okiuawa, camirll.o del Japónf llama la :atención
de autores norteamericanos se entre~ a especu- el tono usado ?:,or los di~rios nort('-amer)canos para
ladones sospechosas sobre el siguiente tema: "Si hablar de la URSS. Ciertamente, no puede cul
nosotros (es decir, los norteamericanos) no logra- parse al soldado norteamericano si, al leer estos
mos dar el primer golpe, eliminando la amenaza periódicos, concluye que la guerra contra la 'URSS
alltes de que se traduzca en actos, es decir, si es sólo cuestión de meses. Los japonese.sserían
nosotros no hacemos una cosa que nuestra Cons- unos tontos si no advirtieran ese estado de. ánimo
titución, lo sabemos, nos prohibe, estamos con- próximo a la histeria". .
denados a perecer por efecto de un ataque con Una información del mismo carácter noS la
bombas atómicas ... " proporciona la revista Newsweek, que publicó un

Estos señores están, pues, disp'uestos a sacrifi- artículo del Sr. H. Kern, jefe de su servicio exte
cal' hasta su propia Constitución 'para atacar pri.. ríor, q't.,e acaba de regresar del Japón. El Sr. Kem
mero, para ser los primeros en lanzar bombas declaró que en el Japórt los generales norteame..
atómicas, aunque ninguna persona en el mundo ricanos inculcan sistemáticamente en los milita
tenga intención de lanzar bombas atómicas sobre ristas japoneses la idea de que unagucrra contra
los Estados Unidos de América. Los autores de la URSS es necesaria e inevitable. El Sr. Kern
esta publicación falsa y calumniosa saben que relata que un gran número de avíadores suicidas
nadie tiene semejante intención. "Pero les con- japoneses (kamikazl1) se han presentado a los
viene mentir y calumniar, y sus ":"i~.ritores merce- aeródromos norteamericanos y se han declarado
natÍos difunden esta' mentira en el mundo pvr dispuestos a tomar parte en una nUeva guerra
medio de millones de ejemplare:s porque tal es contra laURSS, guerra que ellos crefan ya comen
la orden de los monopolios que controlan todos zada. El Sr. Kern señala que, indudablemente,
los medios de información. los japoneses acogerían con alegría la posibilidad

Bajo la apariencia de reflexiones científicas de de hacer la guerra contra los rusos y qued ejér
toda laya, este libro invoca el peligro de una cito japonés, con el apoyo de los Estados Unidl);s
uacción unilateral emprendida por Una determi- de América, podría probablement~ uapoderarse
nada gran Potencia", declara que si se producen del Asia rusa" al Este del Lago BáikaI. El Sr.
"acciones unilaterales" en el porvenir, 10 más Kern agregó: "Su dominio de los mares' permi
probable es que serán cometidas por la URSS. tiría a los Estados Unidos de América desembar
y de ello los autores sacan la insolente conclusión car casi en cualquier parte, yel Japónmismo
de que : "El grave peligro para los Estados Ulilidos seria protegido por las poderosas fuerzas aéreas
de América es que, si nosotros no amonestamos y navales estadounidenses. Estél" amenazadoras
?e!>~damente a la URSS, ésta podrá un buen día realidades estratégicas explican por'qué no Se
lOtClar la guerra contra. nosotros". lamentaría la ausencia de la URSS en la confe-

rencia de paz con el Japón".
Los pasajes que he leído de ese librl) bastan o

para, mostrar claramente la diversidad die formas Por mi parte, agrego que estas realigades expli-
y metodos que adopta en los Estados l:rnidos de can muchas otras cosas que. abrumarJan de ver
América esta propaganda en favor de una n1.te"V'a .güenza a todo hombre de bien.
guerra, propaganda dirigida, en primer lugar, Así, .pues., desde hace ya. mucho' tiempo} se
contra la URSS. • efectúa en los Estados Unidos de América una

Los excesos a que se entrega esta propaganda propaganda sistemática en favor de la guerra. La
en favor de una nueva guerra, que lle~a a pedir tende,n.cia p~inCipal de esta propaganda" pd~de
qu f b . d l~' reSumtrse aSl :e ,~e a rlquen ar~as e a mayor eficacia
mortífera, se pueden Juzgar por el informe del 1. Recurre a todos los medios pava inculcar el
Sr. Merck,. publicado en ia revista Chemical and temor a la URSS, presentada como una gran
E1fuineering News, en la sección uScience and Potencia que prOCura dominar al mundo y se
CwilizationJl

• Este informe celebra abiertamente prepara a atacar a·los Estados Unid(¡)s de América.

47.., ...



Con este fin, en la forma más desvergonzada, se
sirve de toda clase de calumnias, mentiras y
provocaciones dirigidas contra la URSS.

2. Prec;oniza abiertamente el aumento de los
armamentos y el perfeccionamiento de las armas
atómicas, renunciando a toda idea de limitar y,
menos aun, de prohibir el empleó del arma atóM
mica.' '

3. Incita, en reuniones p4blicas, a atacar inme
diatamente a la URSS y trata de agitar la opinión
pública invocando en forma provocadora el peli
gro que pod, ía presentar en el porvenir el poderío
militar de la URSS y subrayando la necesidad de
aprovechar la situación actual, en la cual, según
los incitadores a la guerra, la URSS está militarM
mente débil por no haberse repuesto todavía del
todo de la segundaguerrt' mundial. Así pues, por
un lado, inculca el temor al poderoso "oso blanco"
(la URSS) y, por otro, incita a la lucha al grito
de: "Ataquemos pronto, antes de que este oso
blanco Sea demasiado poderoso, antes de que
todas sus heridas hayan sido curadas". .

4. Fomenta por todos los medios ¡entre elpú
blico norteamericano una psicosis de guerra ins··
pirada y estimulada por los círculos militaristas y
expansioni~tas de los Estados UnidDs.

. Los políticos progresistas de los Estados Uni
dos oe América se dan cuenta de eso y se esfuer
zan por desenmascarar los preparativos bélicos que
allí se hacen y para desemponzoñar la conciencia
de la gente tocada de la locura de 1~ guerra. Esos
políticos, así como la prensa norteamericana pro
gresista, tratan de denunciar los preparativos béli
cos que Sé estd.n haciendo en los Estados Unidos
de América por instigaci6n de grupos militares
y diversas organizaciones reaccionarias. Por ejem
pIó, el Sr. F: Kingdon, Presidente de la organi
zación Progrúsive Citizens of Amer·ica" escribiÓ'
con este motivo en el New York Times, que esta
propaganda era apoyada por personas de tenden
cias inilitaristas que ocupan altos. cargos en los
Mi~isterios ,del Ejército y de la Marina, miem
bros de la Camara de Representantes y del Senado
que escuchan 'los namamie~tos a la guerra, los
directores de 10$ monopolios y ciertos represen
tantes de los círculos eclesiásticos. El partido de
la guerra espera, continúa este articulo, que será
posible .provocar algún incidente que strvirá de
pretexto para arrojar bombas ató.micas.
. En su número de febrero de este año, la revista

norteamericana American Mercury hizo un estu
dio de lo~ planes del' ejército norteamericano que
está: preparándose para una tercera guerra mun
dial. Puede leerse en esa revista: "Estar listos
desde ~~ p.unto. de vista indu~trial es hoy. la pr~
ocupaclon dommante de los clrculos gubernamen
taJes de Wáshington donde se fraguan los planes
para una tercera guerra mundial"; Dado que se
trata:. ~e una conclusión; a la que han l1~gado per-'
sonaJes que son autot1dades en materla milítar,
tales' como los Sres. Patterson, Royall y otros
jefes del ejército' norteamericano, ese artículo
cobra evidentemente una' importancia muy es-
pecial. .

Después de 10 que' acabo de decir, es evidente
que los principales agentes de la propaganda en
favor de una nueva guerra son los drculos reac
cion~rios nortea~ericanos, que sólo piensan en
sus ,tnteresesegOlstas y que, por amo: de' esos
intereses, están dispuestos El. lanzar a la humanidad
a una nueva guerra mundial, devgstadora.

Pero los reaccionarios norteamericanos no están
solos en sus esfuerzos. Están apoyados por sus
partidarios en otros países; que se ocupan en far..
mar, 10 mejor que pueden agrupaciones político..
militares o simplemente políticas, el bloque occi..
dental, el. bloque nórdico, etc. A este respecto,
es convel1lente recc'~'dar los discursos de algunos
estadistas británicos que, si bien no son tan enér..
gicos como los norteamerican'Js que piensan como
ellos, se han expresado en forma igualmente él tal'''
mante, aunque con más sutile~a.

Todo el mundo recuerda el discurso del Sr.
Churchill en Fulton, donde el Primer Ministro, al
referirse a una uconcepción estratégica de con
junto", nombre dado por él mismo a sus declara
ciones fundamentales, cometi6, como lo ha seña..
lado acertadamente el Generalísimo Stalin "un
acto peligroso, destinado a sembrar la dis~ordia
entre los Estados Aliados y a perjudicar su cola
boración". El Generalísimo Stalin subray6 que
"la actitud del Sr. Churchill era una actitud beli
cosa, un llamamiento a la guerra contra la
URSS".

Todos recordamos que el Sr. Churchill opuso
a las Naciones Unidas, que es 'una asociaci6n de
pueblos de lenguas diferentes, una asociad6n de
pueblos de lengua inglesa, siguiendo así el ejemplo
de Hitler, que para desencadenar la guerra em
pez6 por "proclamar la teoría racista al afirmar
que s610 las personas de lengua alemana ccnsti..
tuían una naci6n auténtica" (Stalin). Churchill
sostiene que s610 las personas que hablan inglés
constituyen una naci6n auténtica. Recordamos
asimismo varios otros pasajes de su. discurso, en
que el Sr. Churchill hizo insinuadones y lanzó
calumnias contra la URSS.

El hijo del Sr. Churchill se hizo eco de las
palabras de su padre. En la declaraci6n que hizo
en Sydney el 3 de septiembre superó todos los
pretedentes de incitaei6n a la guerra. Las decla
raciones de la familia Churchill serían poco inte
resantes por sí mismas si no fueran un inr!.icio
de la siniestra actividad desarrollada por ciertos
círculos británicos contra la causa de la paz y en
favor de una nueva guerra, ya sea una repetición
de la famosa campaña de Churchill contra la
URSS, Yél sea en cualquier otra forma.

En conexi6n con esto, hay que advertir también
que el estado mayor angloamericano continúa
todavía sus trabajos en Wáshington. Es sabido
que el Reino Unido está representado. en ese
,estado mayor mixto por una misi6n militar britá..
Hica dirigida por el General Morgany que la
m\sión de los Estados Unidos de América tiene
por jefe al Almirante Leahy:' Este estado mayor
angloame1"Ícano, creado para coordinar las opera
ciones militares contra Alemania y el Japón, sigue
existiendo aunque la guerra haya terminado hace
do~ años.

Es i,nútíl enumerar los diversos aspectos de la
campaña de provocadón, de difamaci6n y de inci
taci6n a la guerr:1 contra la URSS, que, desde
hace ya mucho tiempo, viene d.esarrollándose en
Turquía con un descaro que eJtcede todos los
límites. La prensa reacdonaría turca· se esfuerza
por no dejarse aventajar por la prensa reaccio·
naria estadounidense. Como en la fábula; la rarla
quiere aventajar al buey.

Todos los días, la prensa turca .difunde viles
calumnias' contra la URSS, que; según el diario
Aksam, está preparándose para apoderarse de
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Turquía. Esta prensa hace descaradas prediccio
nes -según las cuales, como' escribe el Demokrasi
Iksafft, rejas Naciones Unidas tratarán de asestar
un golpe decisivo a la URSS desde las costas. del
Mar Negro"; incita al pueblo turco a pr.epararse
para la guerra y,. al mismo tiempo, celebra el
poderío ,.militar de los Estados Unidos. de Amé
rica, afirmando que éstos forzosamente tendrán
que pelear con la URSS.

En' el famoso diario Cumnuriyet, un taf Daver
d~clara con dnica franqueza, en un artículo, que
/tet único medio de meter a Moscú por camino",
es la guerra. El' diputado Atay, director del diario
Ulushaciéndose eco de ese aserto, declara que
ha ll~gádo el momento de que los Estados Unidos
de América tomen medidas más enérgicas. El Sr.
Yalcin, director del diario Tanin, y bien conocido
por su a\..,-ividacl ~~ provocador, no les va en zaga;
en septíet.lbre pe. .,:aclo escribió que había llegado
el momento de ucolga.r una bomba atómica sobre
la mesa de conferencias e invitar a la URSS a
negociar abiertamente". Al mismo tie'mpo pidió
que se enviara un ultimátum a la URSS, amena
zándola con Huna lluvia de bombas atómicas si
no acepta el establecimiento de un huevo orden
internacional". El mismo Sr. Yalcin escribió hace
pocos días ::;lue Moscú no comprende más idioma
que el de los. ultimatums y pidió ula unión del
mundo contra la URSS". El idioma de los ulti·
matums a que se refiere el Sr.Yalcin, no es sino
la política inflexible de los Estados Unidos, de
AmériCa que todQs conocemos. SimilaJ;'es' llama
mientos provocativos son lanzados por otros escri
tores mercenarios, como el Sr. Advyza, reclactor
del diario reaccionario turco Ergemeken, el· lla
mado profesor Likhat Erim, ciertos, d'iputados y
miembros de la· Comisión de Relaciones 'Exte
riore~ de la Asamblea y otros más.

Todas estas provocaciones son repetidas con
energía por ·la prensa reaccionaria. griega, espe
cialmente por el EllinikQn ¡.1.ima, que publicó hace
pocos días un artículo que decía: HQue los ru~os

no olviden que la principal fuente rusa de petró·
leo se en~uentra' en Bakú, a sólo 100 kilómetros
de la frontera turca,' es' decir, al alcance de la
mano."

.rodo eso sucede impunemente a vista de todo
el munao. Tnles son las intrigas de losenen;tigos
de la paz que incitan a la guena por satisfacer
sus intereses egoístas y que, a fin de enriquecerse
con la guerra, no. temen. arrastrar a la humanidad
a nuevos. sufrimientos y calamidades.' No hay
duda de que ..millones d~ ciudadanos condenan con
la mayor severidad esta campaña .de indtación a
una nueva guerra.
, EIGobie~'no de la URSS estima que esta situa7'
ción no' puede 'Ser aceptada por la conciencia de
los. pueblos que han soportado toda la carga de
la reciente guerra mundial y han p.agado con su
sangre, sus sufrimientos y sus pérdidas mate
riales, la guerra impuesta a las naciones pacíficas.
La delegación de la URSS, hablando en nombre
de su Gobierno, declara que la URSSestltna, que
las', Naciones Unidas deben, tomar medidas,' sin
pérdida de tiempo, contra la propaganda actual en
algunos 'países, sobre todo en .los Estados Unidos
de -América" en favor de una nueva gue'rra.. ': '

Con este fin, la delegación de la URSS pro..
pone que se apruebe la. siguiente resolución:

411. Las Naciones Unidas condenan la propa
ganda criminal en favor de una nueva guerra,
efectuada por los círculos reaccionarios en varios
países,especialmente en los Estados Unidos de
América, en·· Turquía y en Greéia, mediante la
propagación de toda clase de invenriones pOI' la
prensa, la radio, el cinematógrafo y los discursos,
en que se hacen abiertos llamamientos a la. agre~

sión contra países democráticos amantes de la
paz.

H2. Las Naciones Unidas consideran que tole
rar y, con mayor 11').otivo, apoyar esta clase de
propaganda en favor'de una nueva guerra,que
no . podría menos de degenerar' en una tercera
guerra nlul~dial, constituye un quebrantamiento de
las obligaciones asumidas por los Miemhros de
las Naciones Unidas, cuya Carta prescribe '('fo:.
mentar entre las naciones relaciones de amistad
basadas en, el respeto al principio de la igualdad
de derechos y al de la lib"e determinación de los
pueblos, .y tomar otras medidas adecuadas para
fortalecer la paz universal", y ((que no se pongan
en peligro ni la paz y la ,seguridad internacionales
ni la justicia" (párrafo 2 del Artículo 1 y párrafo
3 del, Artículó '2). ' . .

((3. Las Naciones Unidas consideran que es
indispensa,ble invitar a los Gobiernos de todos los
países a que. prohiban, so pena de sanciones
penales, la realización, en ninguna forma, de pro
paganda bélica, y a que tomen providencias para
impedir y reprimir la propaganda en favor de la
guerra, actividad peligrosa para la sociedad, que
amenaza los intereses vitales y el bienestar de
los pueblos amantes de la paz. .

."4. Las Naciones Unidas 'reafirman la necesi.:.
dad de poner por obr~, .sin demora, la resolución
de la Asamblea General del 14 de diciembre·· dé
1946, relativa a la reducción de tos ari11ámeqtc>s~
así como la resolución de la Asamblea General
del 24 de enero de 1946, encaminada a eliminar
de los armamentos nacionales las armas atómicas
y todas las demás armas capaces de producir la
destrucción en' masa, y estiman que la ejecución
de estas. resoluciones responde alil1-.teres de todos
Jos 'P?eblos ~mantes de la paz y asestaría un golpe
decisIVO a la propaganda en favor de una nu€-;a
guerra y a quienes incitan a ella."

En el discurso pronunciado enocasió~ del
8000 aniversario de la fundación de Móscú, el
Generalísimo Stalin declaró que 'l\ioscú es el
campeón en la lucha: contra los incitadores a' la
guerra. Estas palabras del gran jefe de los pue,.
blos soviéticos encontraron un eco profundo en
los coraZOnes de ,todos los ciudadanos de la
URSSy, estamos seguros, de todos· los hombres
de biel1, del común de la,g gentes, dé los amigos
del progreso en todo el mundo. El pueblo de la
URSS' no escatimará ningún 'esfUerzo para'rea
lizar con éxito esta gran obra.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Tiene
la palabrael'l'epresentante de Irak. .

·General 'As-SA!D . (Irak)' (traducido. del .in~
glés): El Gobierno de 1rak, que tengo .el honor
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de representar en ~sta Asamblea, apoya enérgi..
camente los principios de la Carta de las Naciones
Unidas y está persuadido de que, flotera de dichos
prindpios, no hay remedio posible para los males.
de que adolece el mundo.

La Organización de las Naciones Unidas, que
representa la voluntad colectiva de todas las
naciones, sólo puede tener éxito colectivamente, si
todos los Estados tienen el deseo y la voluntad
de renunciar a sus intereses particulares o locales
en favor de la observancia de los principios de la
Carta.

Si el mundo anda todavía a tientas en la obscu..
ridad y si la gente en todas partes aspira a la paz
y a la, libertad y clama por alimentos, ello se debe
principalmente a que ciertos países aun no' han
dado aplicación a los principios de la Carta en
los planes puestos en. práctica .por ellos en su
vida cotidiana.

Es .natural que tal estado de cosas se produzca
durante cierto tiempo como consecuencia de una
guerra sangrienta y general. Pero hubiera sido
lógico esperar Un restablecimiento y un ajuste
más rápidos si ideologías intransigentes no reina-

. ran en varias partes del mundo.

El principio esencial en que se basa la Carta es
la dignidad del hombre y su derecho a disponer
de sí mismo. Nadre ha definido el significado de
esos principios mejor que p! ~lfunto Franklin D.
Roosevelt - a cuyos esfuerzhs debemos, más que
a 103 de cualquier otro, el nacimiento de la Orga
nización de las Naciones Unidas - cuando for..
muIó así los cuatro conceptos de libertad: libertad
de palabra, libertad de culto, liberación de la
indigencia y liberación del temor.

Estimamos que estas libertades son, insepara
bles, que ninguna puede lograrse sin las ctr,n
tres. Garantizan la dignidad humana y mantienen
la paz y la felicidad del hombre. La violación de
una o varias de estas libertades por ideologías
intransigentes que, desgraciadamente abundan en
el mundo de hoy, son la causa de que el mundo
tenga que hacer frente a probler.1as tan graves.

, El respeto a la dignidad del hombre se .funda
en la creencia en la igualdad de todos los hom
bres, ya se trate de individuos <> de naciones,
Ítldependientemente de toda consideración geo
gráfica, de raza, de religión, de condición econó
mica o de poderío físico o material. ,-

La Organización de las Naciones Unídas fué
creada hace dos años'aproxídamente para lograr
estos objetivos. Para ayudar a las Naciones Uni..
dé/S a cumplirlos, cada nación debe facilitar la
tarea de la Organización. La presión política, la
propaganda unilateral y la política de fuerza
deben ser abandonadas en favor de la verdad, la
justicia y la tolerencia. La democracia debe sub¡:¡..
titu~1· a la dictadura. Cada. nación, al tomar una
decisión,. debe poder justificarse ante el tribunal
de la justicia humana. El ,principio: "No hagas a
los demás, 10 que no quieras que te hagan a tí"
debe constituir la base de· tonas nuestras rela
ciones : í lternacionales.

Res :,",0 de los problemas prácticos él que las
Naciones Unidas tienen que hacer frente hoy,
deseo precisar la actitud de mi Gobierno sobre los
puntos sigu\entes.
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En primer lugar, el privilegio del veto. Cuando
mi Gobierno dió, en San Francisco, su apoyo al
derecho de veto, lJlO fué porque creyéramos que
el veto en si mismo era algo deseable. Nuestro
fin era garantizar, entre las cinco Potencias, la
unanimidad que estimábamos esencial para la paz
internacional cuando se plantearan cuestiones
delicadas capaces de ocasionar el empleo de las
fuerzas armadas de una o ,radas de las cinco
~otencias. Nunca imaginamos que el veto habría
de ,ser utilizado para impedir la admisión en las
Nadones Unidas de un país d~mocrático y pací
fico, cuyo pueblo defendió la causa aliada durante
dos g1;terras mundiales, bajo el pretexto, 'alegado
por una de las grandes Potencia,s, de que no
mantiene relaciones diplQmáticas con ella. Mi
delegadón estima que si bien la unanimidad, no
sólo de las cinco grandes Potencias, sino de todas
las Naciones Unidas, es sumament~ deseable, no
hay ninguna razón que justifique el manteni
miento del privilegio del Vf~tO. Estimamos que
deben tomarse, disposicione& especiales para abro~

gar este privilegio.
El segundo punto se refiere a la cuestión de

los tratados de paz. Mi delegación lamenta que los
tratados de paz no hayan sido elaborados por
todos los Estados que hicieron una contribución
importante al esfuerzo de guerra que finalmente
condujo a la victoria de los Aliados. Si bie!1 Irak
declaró la guerra a las Potencias del Eje a
comienzos de 1943, había puesto todos sus recur~

sos a disposición de las fUerz~s a'Hadas desde el
principio de la w·~rra. r'1mo a vados otros paises,
no nos fué dada la o¡.. ..;rtunidad de participar en
la elaboración de los principios de íos tratados de
pa~. Estimamos que los tratados de paz deben
ser formulados con el propósito de rehabilitar a la i
persona humana en un mundo democrático, .y que
npo de~en ser objeto de regateos entre las ..

otenclas. r
El tercer punto se refiere a la crisis ecOnÓmica¡,!,.,.

Estimamos que la tienda moderna está suficien
temente avanza.da para permitir a la humanidad
entera estar a salvo de la indigencia. El hecho 1;
de que en ciertas partes del mundo haya mucha
gente que esté a punto de pe'recer de hambre, se
debe principalmente a las barreras económicas y
a una política anticuada de ai"lamiento económico,
Et; axiomático que. no puede lograrse la estabi
lidad política sin la estabilidad económica. Los
conflictos económicos siempre condu~en a con~
flietos políticos. La cooperación eco~1ómica inter~

nacional debe substituir a la explotación econó
mica de las naciones que conoció el Siglo XIX.
, I{emos leído mucho sobre el Pla~ ~ Marshall
para Europa. Nadie niega que Europa necesita
ul'genh;mente una inmediata reconstrucción des~
pués de ·la devastación causada por la última
guerra. Pero nosotros nos permitimos decir que
la, reconstrucciÓn del mundo exige un estudio y
Un plan de conjunto y que las Naciones Unidas
deben emprender directa e inmediatamellte una ,
investigación de este género y prestar ayuda a los ,
países ~n la reconstrucción y desarrollo de su.
eéOnOttl1a. , . I1

Paso ahora a reíerirme a la éuestiónde Pales~
tina sometida a las .NacionesUnidas 'por la
Potencia que ejercía el mandato sobre PáléstiM.
Aunque esta cuestión sea para los árabes la más



importante de cuantas esta Asamblea ha de estu...
diar, yo no tenía la intención de' discutirla en
esta fase de los debates. Pero en vista de que el
representante de los Estados Unidos de América
ha declarado que su Gobierno estima que el
informe de la Co.misión Especial de Palestina
representa un progreso notable, y atribuye una
gran importancia a las recomendaciones de la
ma¡yoría de la Comisión, me veo obligado a for...
mular desde ahora algunas breves observaciones.

Ante todo, deseo declarar del modo más enfá
tico que los árabes nunca han tenido querelIr. ~on
el pueblo judío. Hemos mantenido, durant,;' toda
la historia, relaciones amistosas con los judíos, de
las que estamos justamente orgullosos. Sólo esta
mos en conflicto con un pequeño grupo de polí
ticos judíos, los políticos sionistas que desean
dominar la Palestina y otras partes del mundo
árabe.

Como todo el mundo, reconocemos las grandes
aptitudes de. los judíos, su energía y su éxito
como políticos, intrigantes y publicistas. No hay
mejor ejemplo de sus métodos que el caso de los
cuatro mil inmigrantes ilegales enviados a Pales
tina a bordo del infortunado Ezodus, ·barco poco
marinero. A fuerza de propaganda y agitación',
los sionistas consiguieron concentrar·, día tras día,
la atención del mundo entero sobre el viaje de
este barco. Lograron inflamar las pasiones y exci
tar emociones a fin de· influir, en todas partes, en
el ánimo de todos lo~ seres dotados -de ¡;entimien
tos de humanidad. '.). \Jdo el mundo ha oírlo hablar
del Exodus y de los cuatro mil desdichados seres
que iban a bordo. Los sionistas organizaron deli
beradamente sus sufrimientos a fin de p0der
utilizarlos y e'Aplotarlos para sus fines si.onistas.
Todo eso se produjo mientras la Comisión Espe
cial de Palestina, instituAda por las Naciones Uni
das, hacía su investigación en Palestina y
preparaba su informe.1 La agitación y las acusa
ciones provocadas por la travesía del Ezodus y el
regreso a Europa de sus cuatro mil pasajeros no
podían dejar de inflúir en el ánimo de los miem
bros de la Comisión.

Si~~mbargo, ~adie supo que entre esos cuatro
mil pasajeros había muchos niños anancados él

sus padres por la fuerza, que una parte de los
adultos erRn criminales y que se oculta el verda
dero origen de muchos inmigrantes. Pero todos
sirvieron para favorecer :a causa sionista.

Lo que es aún más importante, lo que todavía
no se le ha dicho a nadie en el mundo, es que
cuando se tuvo noticia del aplastamiento oe las
~otencias del Eje en 1945, más de 30 mil colonos
Judíos de Palestina presentaron solicitudes para
regresar a sus hogares de origen en Europa.
Fueron sometidos por los terroristas sionistas de
Palestina a tremendos actos de intimidación y de
violencia, debido a los cuales ,no insistieron en sus
demandas. Se sabe que algunos de. ellos han
desapa~ecido y se el'ee que han sido asesinados.
El informe de la Comisión Especial de Palestina
no menciona este deseo de un número considerable
de refugiados judíos de Palestina de regresar a
su país natal.

Esos son s610 dos ejemplos del poder· e influen
cia ejercidos por los sionistas, por una parte, para

.J 1 V~anse los Documentos Oficiales del -segundo P~ríodo
lIe SestoHes de la A~~ambrea General, Suplemel1to No. 11.

influir sobre la opinión mundial y, por otra parte,
para impedir que los judíos expresen pública...
mente cualquier opinión que no concuerde con los
fines sionistas. ¿Cómo aceptar, pues, sin más
examen las conclu.siones de una comisión investi
gadora de la situación en Palestina, que, a pesar
de la elevación de espíritu y la competencia de sus
miembros, tuvo que trabajar en semejante atmós
fera de emodón, de pasión, de irritación y de
agitación? Haremos el examen crítico rleJ informe
de la Comisión. Especial de Palestina y señalare
mos las contradicciones que contienen su.s reco
mendaciones cuando la cuestión sea discutida
en la Primera Comisión.

Hoy, solamente pido a todos Vds. que recuer
den que el Reino Unido se encontró en la imposi
bilidad de continuar la política que había adoptado
apresuradamente en un período de grave crisis
durante la guera de 1914-1918. Habiendo come
tido el er,ror fatal de aventurarse en un .declive
resbaladizo, el Reino Unido luchó durante 25
años para recuperar su equilibriú y volver a su
posición inicial. Durante esos 25 años existía la
Sociedad de las Naciones, y ahora existen las
Naciones Unidas, a quien el Reino Unido podría
dirigirse si su misión en Palestina le pareciera
imposible. Pero si las Naciones Unidas adoptan
una política respecto a Palestina y se esfuerzan
por aplicarla, ¿a quién podrán ~irigirse si esa
política fracasa? Paresa, las Naciones Unidas
no deben adoptar una decisión apresurada. Sus
Miembros deben precaverse contra las ideas pl.·e
cOlicebidas, evitar comprometerse anticipada
mente y esperar a que todos los hechos hayan sido
expuestos en la Primera Comisión.

Esta Asamblea de las Naciones, Unidas com
prueba que las tareas a que deberá hacer frente
son, a la vez, difíciles, delicadas y peligrosas.
Todos los peligros y dificultades deben ser arros
ti'ados con valor y confianza, si se han de encon
ba.r soluciones satisfactorias. El valor y 1:1. COft...
fianza deben reposar sobre principios sanos. La
Carta de las Naciones Unidas es la única roca. en
la que se pueden echar los cimientos de una ver
dadera política. Si nos guiamos por los principios
de la Carta de las Naciones Unidas, tendremos
confianza en nuestro juicio y tendremos el valor
de llevar a efecto nuestras decisiones. Pero si
nos alejamos de los elevados fines y nobles prin
cipios que han servido de base a esta Organiza
ción y tomamos ,decisiones basadas en el oporttt
nismo, el interés personal, la incapacidad de ver
los problemas tales como verdaderamente son,
o bien, motivadas por la esperanza de alcanzar
.una popularidad pasajera, careceremos ·de .1a
convicción de que nuestras decisiones son justas
y honorables, y su ejecución será débil, torpe y,
en definitiva, fútil.

Ojalá que los esfuerzos de esta Asamblea' sean
guiados por los grandes y eternos 'Principios del
derecho y de la justicia, a fin de que la paz, la
prosperidad y la satisfacción puedan reinar en
el mundo.

El PRESIDENTE (traducido del francés).. Se
levanta la sesión. La práxima sesión s·e celebrará
mañana a las 11 horas.

Se levet11ta la sesión a las 18.15 horas.

51




